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El presente manual está diseñado para usuarios con perfil de
Operador y/o Administrador de Unidad Compradora (UC) que
hubiesen acreditado sus capacidades en el uso de CompraNet,
este contiene toda la información de las funcionalidades que se
pueden realizar a través del sistema.

Es una guía técnica que les permite realizar Procedimientos de
Contratación en el sistema CompraNet, tomando en cuenta los
elementos electrónicos que mantienen la seguridad y
transparencia de dichos Procedimientos.

CompraNet es un sistema web que está compuesto de diversos
módulos que permiten realizar Procedimientos de Contratación
electrónicos, mixtos o presenciales.

Cabe mencionar que este documento considera únicamente 
cuestiones técnicas, por lo que en caso de surgir alguna duda 
normativa se deberá direccionar a la cuenta de correo asignada 
para aclarar su consulta
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Correo Descripción general

compranet@hacienda.gob.mx Atiende consultas de Operadores de Unidades Compradoras relacionadas a la
operación de CompraNet.
compranet.hacienda.gob.mx

rupc@hacienda.gob.mx Atiende consultas de Licitantes, Proveedores y Contratistas relacionadas a la
operación de CompraNet.
compranet.hacienda.gob.mx

uc@hacienda.gob.mx Atiende consultas de Responsables de Unidades Compradoras (UC) relacionadas
a la alta, baja y modificación de datos de la UC y de los operadores de la misma.

cnet_supervisor@hacienda.gob.mx Atiende consultas de servidores públicos que requieren una cuenta con perfil
de Supervisor de Unidades Compradoras (UC) en los Órganos Internos de Control
(OIC) de las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal y en los Órganos
Estatales de Control (OEC) de los Gobiernos Estatales, la cual permite consultar
información detallada de los procedimientos de contratación en CompraNet
(compranet.hacienda.gob.mx).

pasop@hacienda.gob.mx Atiende consultas de los responsables y capturistas encargados de administrar
el módulo para la integración del Programa Anual de Adquisiciones y Obras
Públicas en los entes públicos Federales y Estatales.
https://compranet-pa.hacienda.gob.mx/programas

cnet_hc@hacienda.gob.mx Atiende consultas de los responsables y evaluadores encargados de administrar
el Módulo para la integración y consulta del historial en materia de
contrataciones y su cumplimiento.
https://cnet.hacienda.gob.mx/hc

cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx Recibe las inconformidades electrónicas de los Licitantes, Proveedores y
Contratistas en algún procedimiento de contratación publicado en CompraNet.

info_normatividad@hacienda.gob.mx Atiende dudas relacionadas a normatividad
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Para el óptimo funcionamiento de CompraNet, se requiere que los equipos de cómputo tengan acceso a

Internet con un ancho de banda de 5 Mbps dedicado a cada equipo. Así mismo se recomienda que los equipos

tengan las siguientes características:

✔Computadora con microprocesador x86 de séptima generación o equivalente, 1 GB de RAM y 20 GB de espacio

libre en disco duro.

✔ Sistema operativo: Windows 7/8/10 (Linux y Mac OS X son compatibles si se utiliza el navegador y la versión de

Java adecuados).

✔ Software JAVA en su versión (JVM) 1.8 debe estar presente y activo en el navegador (no se recomienda la

versión 1.7).

✔ Navegadores para Internet soportados:

• Internet Explorer 11 y EDGE (no se recomienda Internet Explorer 10).

• Google Chrome

•Mozilla Firefox (ESR) 45+

• Safari 10 para Mac OS 10.10

Para verificar los requerimientos técnicos y la configuración que tiene tu equipo debes ingresar a la siguiente

dirección: https://compranet.hacienda.gob.mx/esop/common-host/public/browserenv/requirements.jsp

Para verificar la versión de Java que tiene instalada tu equipo es necesario abrir el navegador web e ingresar a la

siguiente dirección: https://java.com/es/download/installed.jsp

Introducción Requerimientos tecnológicos
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Clave UC: Clave de la Unidad Compradora asignada en CompraNet, consta de 9 caracteres alfanuméricos.

Esta clave se proporciona al momento de solicitar a la USNP el alta de la Unidad Compradora.

CompraNet: Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones,
arrendamientos y servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas; integrado entre otra
información, por los programas anuales de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores
y contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores y contratistas sancionados; las
convocatorias a la Licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las
actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los
testimonios de los testigos sociales; los datos de los Contratos y los convenios modificatorios; las
adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y
las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un
medio por el cual se desarrollarán Procedimientos de Contratación.

Contratista: Persona que celebre Contratos de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas.

Dependencias : Las Unidades Administrativas de la Presidencia de la República; las Secretarías de Estado
y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; la Procuraduría General de la República.

Desarrollador: Sociedad mercantil mexicana, con objeto exclusivo de desarrollar un determinado
proyecto de asociación público-privada, con quien se celebre el Contrato respectivo y a quien se
otorguen, en su caso, las autorizaciones para desarrollar el proyecto.

Introducción Definiciones



Entidades: Los organismos descentralizados; las empresas de participación estatal mayoritaria y
los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal;
las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o
parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.

Institución Pública: Los Entes Públicos descritos en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del Artículo I de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público y del Artículo I de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Licitante: La persona que participe en cualquier Procedimiento de Licitación pública o bien de
Invitación a cuando menos tres personas.

Nombre de la UC: Nombre elegido por el titular del área contratante o del área responsable de la
contratación a nivel central al momento de solicitar el alta en CompraNet. El nombre se antecede
con las siglas de la Institución Pública.
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Ofertas Subsecuentes de Descuento (OSD): Modalidad utilizada en las Licitaciones públicas, en
la que los licitantes, presentadas sus proposiciones, tienen la posibilidad de que, con
posterioridad a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta
económica, realicen una o más Ofertas Subsecuentes de Descuentos que mejoren el precio
ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o
características originalmente contenidas en su propuesta técnica.

Proveedor: Persona que celebre Contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

Registro Único de Proveedores y de Contratistas (RUPC): El módulo en CompraNet que clasifica
a los proveedores y a los contratistas de acuerdo a su actividad, datos generales, nacionalidad,
historial en materia de contrataciones, cumplimiento, entre otras cosas.

Unidad Compradora: El área de las dependencias y entidades que ha sido registrada y
autorizada por la Oficialía Mayor de la SHCP para realizar operaciones y llevar a cabo
Procedimientos de Contratación en CompraNet. Dicha Unidad estará a cargo del titular del
área contratante o del área responsable de la contratación a nivel central o del servidor público
que éste designe.

Introducción Definiciones



Acrónimos

AASSP: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

APP: Asociaciones Público Privadas

COG: Clasificador por Objeto del Gasto

CUCoP: Clasificador Único de las Contrataciones Públicas

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

LAPP: Ley de Asociaciones Público Privadas

LOPSRM: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

MAAG: Manuales Administrativos de Aplicación General

OPSRM: Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

OSD: Ofertas Subsecuentes de Descuentos

TLC: Tratado de Libre Comercio

UC: Unidad Compradora

UNSP: Unidad Nacional del Sistema Procura de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Introducción Acrónimos



Zona horaria del usuario con perfil Operador o Administrador
México cuenta con cuatro zonas horarias: Sureste, Centro, Pacífico y Noreste. CompraNet permite la configuración a cada usuario del
huso horario de su preferencia. La configuración de zonas horarias en CompraNet, permite que los usuarios registrados en el Sistema
puedan visualizar los distintos valores de fecha y hora, que se muestran en los Procedimientos conforme a su hora local. Por ejemplo, un
Operador registrado con una zona horaria del Pacífico puede configurar la hora límite para la presentación de proposiciones a las 12:00
horas considerando su huso horario. Así, un proveedor en el huso horario del centro vería la hora límite para presentar su proposición a las
13:00 horas.

Para el caso de las consultas que se realizan a los Procedimientos que se muestran en el portal de CompraNet de forma pública, sin haber
accedido al Sistema con nombre de usuario y contraseña, la zona horaria en que se muestran dichos anuncios de difusión al público en
general corresponde a la del Centro de la Ciudad de México.

La zona horaria se visualiza en la parte superior izquierda del área de trabajo del Operador o Administrador de CompraNet. En caso de
que esta zona horaria no sea la correcta, podrá modificarse en el área de perfil de usuario.

Introducción Husos Horarios



• Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos    
Art. 134

• Tratados de Libre Comercio

• LAASSP, LOPSRM, LAPP, LFACP

• RLAASSP, RLOPSRM, RLAPP

• Lineamientos

• Manuales

Publicación de los MAAG en materia de AASSP y OPSRM  

Introducción Marco Normativo



Conceptos básicos de CompraNet Perfiles de usuarios

• Visualizar y supervisar los procedimientos de contratación realizados
por los Entes Públicos.

• Visualizar la información de las empresas registradas en el RUPC.
• Sólo tiene permiso de consulta de datos en CompraNet

• Mantener actualizada la información de la UC.
Con la clave asignada para este perfil, NO puede ingresar a CompraNet. 

• Acreditar capacidades en el uso de CompraNet.
• Visualizar sus expedientes.
• Visualizar expedientes propios y de los operadores de la misma  UC.
• Delegarse a sí mismo los expedientes de otros  usuarios o delegarlos a 

otros operadores.

• Acreditar capacidades en el uso de CompraNet.
• Crear y visualizar únicamente sus expedientes.

Supervisor OIC/OEC

Administrador UC

Responsable de UC

Operador UC

Si requiere ingresar a CompraNet, tiene que registrarse y acreditar
capacidades en el uso de CompraNet como un usuario más, de
preferencia con perfil de Administrador.

Administrador de 
impedidos

• Difundir en CompraNet a las personas que se encuentren 
impedidas de contratar en la Institución pública.

• Asignado a Oficiales Mayores o equivalentes



Conceptos básicos de CompraNet Perfiles de usuarios

En la siguiente imagen se muestran las áreas a las cuales pueden

tener acceso los usuarios de acuerdo a su perfil:

Supervisores

Administradores

Operadores

Supervisores

Administradores



Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

Un Procedimiento de Contratación es aquel a
través del cual las Instituciones Públicas realizan la
adquisición y arrendamiento de bienes, así como
la contratación de servicios, obras públicas y
servicios relacionados con las mismas.

En CompraNet se utiliza para el desarrollo de los
Procedimientos de Contratación objetos virtuales
que se identifican como: Elementos Electrónicos.

Los elementos electrónicos que se pueden
configurar a través de CompraNet son los
siguientes:

Expediente de Contratación, el cual incluye:

 El Anuncio de Difusión al Público en General

 El Elemento Procedimiento

 Contrato

 Solicitud de Cotización(SDI)

 Ofertas Subsecuentes de Descuentos (OSD).



Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

Expediente
Es el primer elemento que debe crearse al configurar un
Procedimiento de Contratación. Es una carpeta virtual
que resguarda toda la información relacionada con cada
Procedimiento de Contratación que se realice a través de
CompraNet. A través de este elemento es posible
identificar el tipo de Procedimiento de Contratación, así
como información específica del mismo como lo es: la
normatividad en que está soportado, los datos de los
tratados en que pudiera estar cubierto, criterios de
evaluación, descripción de la contratación, etc., su
información sólo puede ser consultada a través de
usuarios registrados en CompraNet.

Por cada Procedimiento de Contratación que se realice
en CompraNet se deberá crear y configurar un
Expediente y en él los elementos que le correspondan.

A continuación se muestra el esquema general del
Expediente de Contratación:



Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

Plantillas de Expedientes de Contratación
De acuerdo al tipo de Procedimiento de Contratación que vaya a realizar la Unidad Compradora, se deberá elegir alguna de las 
plantillas que ofrece CompraNet dentro del Formulario general del Expediente de Contratación. Los tipos de plantillas que 
existen se agrupan de acuerdo al tipo de Procedimiento y la normatividad que le aplica:



Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

Elemento Procedimiento
El elemento Procedimiento es la bóveda de seguridad

del Procedimiento de Contratación. En este elemento los

licitantes integran su proposición para su presentación

vía electrónica; se registrarán las proposiciones recibidas

de forma presencial; se consultan las preguntas de

aclaraciones enviadas por los interesados a través del

área de mensajes; y se puede monitorear la actividad de

los licitantes en el mismo.

Durante el desarrollo del Procedimiento de Contratación

el elemento Procedimiento adquiere distintos estados,

los cuales son:



Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

Para publicar: este estado se mantiene en la etapa de configuración del Procedimiento y mientras éste no se publique.

Vigente: este estado se da una vez que el Procedimiento se publica y se mantendrá hasta que se cumpla la fecha y hora de

apertura de proposiciones.

Por adjudicar: el Procedimiento adquiere este estado cuando se cumple la fecha y hora de apertura de propuestas y lo

mantiene hasta en tanto el Operador no realice ninguna acción relacionada con la apertura, es en este estado que el

Operador deberá incorporar las propuestas recibidas de forma presencial.

En evaluación (técnica, económica y final): estado que tendrá el Procedimiento durante la etapa de evaluación y hasta que se

indique el resultado del Procedimiento.

Adjudicado: estado final del Procedimiento, adquirido mediante acciones que el Operador de la Unidad Compradora realiza

en CompraNet, a través del cual se indica que la contratación ha sido adjudicada.

No adjudicado: estado final del Procedimiento, adquirido mediante acciones que el Operador de la Unidad Compradora

realiza en CompraNet, a través del cual se indica que la contratación se declara desierta.

Terminado: el Procedimiento adquiere este estado cuando se da por Cancelado el Procedimiento.

Suspendido: el Procedimiento adquiere este estado cuando el Operador UC suspende temporalmente el proceso de

adjudicación manteniendo el Procedimiento en un estado de “Suspendida, es posible revertir este estatus para continuar

con el Procedimiento.
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Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

Anuncio de Difusión al Público en General

Es un apartado del elemento Expediente a través del cual se

difunde al público en general la información pública de los

Procedimientos de Contratación. A través de este objeto es

posible difundir datos y archivos para su consulta pública

relacionados con cada Procedimiento de Contratación como

son: fechas y horarios de los distintos eventos del

procedimiento, convocatorias, actas y datos relevantes de los

Contratos, los avisos relacionados a cada Procedimiento, etc.

Cualquier persona puede ver esta información sin necesidad

de tener un usuario y contraseña de CompraNet.

CompraNet, tiene disponibles cinco tipos de plantillas de

Anuncio de difusión al público en general:



Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

A cada Expediente le corresponde un sólo Anuncio de difusión al

público y, de acuerdo al tipo de plantilla de Expediente que se

configuró, se deberá seleccionar la plantilla correspondiente de

Anuncio.

Plantillas de Expedientes y su correspondiente plantilla de 

Anuncio



Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

Cabe mencionar que durante el desarrollo del Procedimiento de

Contratación el elemento Anuncio adquiere dos estados, los

cuales son:

No Visible a los Proveedores y/o Contratistas: este estado se

mantiene en la etapa de creación y configuración del Anuncio y

mientras éste no se publique.

Visible a Todos: este estado se da una vez que el elemento

Anuncio se publica y se mantendrá así en tanto el Operador no

realice otra acción.

Nota: Todos los Procedimientos de Contratación que se realizan a

través de CompraNet deben tener Anuncio con estado: Visible a

todos



Conceptos básicos de CompraNet Elementos Electrónicos

Contrato (Datos relevantes del Contrato)

A través de este elemento electrónico los Operadores de las Unidades Compradoras deberán registrar la
información de los Datos relevantes de los Contratos o pedidos que se deriven de los Procedimientos de
Contratación.

En CompraNet el elemento Contrato presenta 4 estados posibles:

Creado: es el estado adquirido cuando se crea el Contrato; mientras se encuentre en este estado no será
contabilizado como un Contrato válido en CompraNet, ni considerado como reportado para fines
estadísticos.

Activo: es el estado que guardará el Contrato en CompraNet durante la vigencia del mismo, para que un
Contrato sea considerado en la información estadística de CompraNet éste debe ser activado.

Expirado: este último estado se habilitará automáticamente por CompraNet cuando ha transcurrido la
vigencia del Contrato.

Terminado: es el estado adquirido cuando la Unidad Compradora realiza alguna de las siguientes
acciones: da por terminado el Contrato de manera anticipada o cancela el mismo antes de la fecha de
término del Contrato o bien, considerando lo dispuesto en los artículos 114 fracción I de la RLAASSP y el
272 fracción I de la RLOPSRM, se trata de un contrato no formalizado o rescindido por causas imputables
al proveedor o contratista.
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Da clic en cada uno de los círculos para conocer la descripción de cada módulo

1 2 3

4

5

Área de Trabajo



Esta módulo permite al Operador de la 
Unidad Compradora Crear, Editar, Publicar y 
llevar el seguimiento de los Procedimientos 
de Contratación creados con sus respectivas 
características y variantes hasta finalizar con 
la creación de los Contratos adjudicados. 

1

2

3

4

5

6

1. Apartado que permite enlistar los Expedientes 
creados por la UC

2. En esta sección se muestra el listado de Solicitudes 
de Cotización, a través de las cuales se podrá 
solicitar cotizaciones a las empresas registradas en 
CompraNet

3. Es el espacio que contiene los elementos 
Procedimientos existentes

4. En este apartado se puede crear, revisar y 
modificar la modalidad de OSD

5. Dentro de esta sección es posible reportar los 
Datos Relevantes de los Contratos derivados de los 
Procedimientos de Contratación. También se 
podrá buscar y descargar en Excel los Anuncios 
publicados por la Unidad Compradora y por todas 
las Unidades registradas en CompraNet

6. Esta opción te permite ver los anuncios de difusión 
al público

1

2

3

4

5

6

Volver a “Área de trabajo”

Detalle de la 
numeración



Detalle de la 
numeración

1

2

3

Está conformada por 3 secciones que 
permiten realizar al Operador de la UC 
“Búsquedas Avanzadas”, búsquedas de 
acuerdo a la “Clasificación” de las empresas, y 
la sección a través de la cual las UC incorporan 
a los proveedores o contratistas al RUPC

1. Dentro de esta sección, se puede buscar a 
las empresas registradas en CompraNet 
utilizando el parámetro filtrar por, que 
muestra diversos criterios de búsqueda.

2. Permite buscar a las empresas que se 
encuentran registrados en CompraNet de 
acuerdo a la clasificación que seleccionaron 
del Clasificador Único de Contrataciones 
Públicas (CUCoP)

3. Permitirá al Administrador u Operador 
RUPC inscribir a las empresas al Registro 
Único de Proveedores y de Contratistas

1

2

3

Volver a “Área de trabajo”



Detalle de la 
numeración

1

Aquí se consultan y descargan 
archivos que sirven de apoyo 
para el uso y manejo de 
CompraNet 1. Al dar clic aquí, lleva a una pantalla donde 

aparecen los oficios y manuales de uso.
1

Volver a “Área de trabajo”



Detalle de la 
numeración

1

2

3

4

5

1. Aquí se podrá buscar información sobre todos los 
elementos electrónicos cargados en la cuenta

2. En esta sección aparecen los reportes sobre 
información de empresas que han tenido al menos 
un contrato adjudicado

3. Esta pestaña te dará información sobre los 
movimientos realizados por los operadores de la 
UC a la que pertenezca el administrador o las que 
el supervisor tenga a su cargo. 

4. Esta opción permite descargar reportes de la 
división o divisiones a las que el administrador o 
supervisor tenga acceso

5. Aquí se podrá buscar la información de elementos 
que ya hayan sido archivados

1

2

3

4

5

Presionando en cada pestaña se 
podrá tener acceso al Informe que 
se requiera consultar. Este módulo 
sólo es visible para administradores 
y supervisores

Volver a “Área de trabajo”



Detalle de la 
numeraciónEsta sección se encuentra en la parte 

superior de la página, ofrece algunas 
opciones de ayuda a los usuarios de 
CompraNet

1

2 3

1. Aquí el Operador podrá observar los datos 
con los que el responsable de la Unidad 
Compradora lo registró y consultar y/o editar 
la información con la que fue dado de alta 
en CompraNet, así como la opción para 
Modificar contraseña.

2. Esta opción muestra algunos atajos con el 
teclado, así como el significado de algunos 
de los símbolos que usa la plataforma

3. Es el botón para cerrar sesión y salir de 
CompraNet

1

2

3

Continuar al siguiente tema



Procedimientos de contratación A.Licitación pública e Invitación a cuando menos 3 personas

A continuación se presentarán los pasos para
realizar un procedimiento de contratación.
Los primeros en mostrarse serán la Licitación
Pública y la Invitación a cuando menos 3
personas.

En la siguiente página se muestran las tres
etapas de los procedimientos anteriormente
mencionados. Como podrá observarse,
ambos procedimientos son muy similares. En
el desarrollo del tema se explicará cuáles son
los pasos en los que difieren.
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1. Configuración 2. Publicación y 

seguimiento 3. Conclusión

A. Creación y configuración del 
Elemento Expediente

• Uso de plantilla 
correspondiente

B. Creación y configuración del 
Procedimiento 

• Creación y configuración 
del elemento 
procedimiento

• Creación y configuración 
de los requerimientos 
técnicos/legales y 
económicos 

C. Crear anuncio
• No visible a proveedores 

y/o contratistas
• Uso de plantilla 

correspondiente
• Anexar convocatoria y 

anexos
D. Fijar el número de 

procedimiento

A. Publicar el procedimiento
• Estado: Vigente
• Enlazar el procedimiento 

al anuncio
• Publicar el anuncio
• Estado: Visible a todos

B. Junta de aclaraciones
• Recibir 

cuestionamientos vía 
electrónica

• Publicar el acta de junta 
de aclaraciones

C. Fecha límite de entrega de 
propuestas

• Estado: por adjudicar
D. Recibir y abrir proposiciones

• Recepción y registro de 
proposiciones 
presenciales

• Apertura de 
proposiciones 
electrónicas

• Publicar acta de 
presentación y apertura 
de proposiciones

A. Adjudicar el procedimiento
• Seleccionar al licitante al 

cual adjudicará la(s) 
partida(s)

• Publicar acta de fallo
• Estado: Adjudicada / No 

adjudicada
B. Creación, configuración y 

publicación de Contrato
• Configuración de los 

Datos Relevantes del 
Contrato

• Configuración de 
Información adicional y 
de Aprobación de detalle 
de partidas/concepto de 
obra 

• Activación y publicación 
de los Datos Relevantes 
del Contrato

Procedimientos de contratación A.Licitación pública e Invitación a cuando menos 3 personas
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n
as 1. Configuración 2. Publicación y 

seguimiento 3. Conclusión

A. Creación y configuración del 
Elemento Expediente

• Uso de plantilla 
correspondiente

B. Creación y configuración del 
Procedimiento 

• Creación y configuración 
del elemento 
procedimiento

• Creación y configuración 
de los requerimientos 
técnicos/legales y 
económicos 

+Incorporar a los licitantes 
invitados al procedimiento 
C. Crear anuncio

• No visible a proveedores 
y/o contratistas

• Uso de plantilla 
correspondiente

• Anexar convocatoria y 
anexos

D. Fijar el número de 
procedimiento

A. Publicar el procedimiento
• Estado: Vigente
• Enlazar el procedimiento 

al anuncio (se omite)
• Publicar el anuncio
• Estado: Visible a todos

B. Junta de aclaraciones
• Recibir 

cuestionamientos vía 
electrónica

• Publicar el acta de junta 
de aclaraciones

C. Fecha límite de entrega de 
propuestas

• Estado: por adjudicar
D. Recibir y abrir proposiciones

• Recepción y registro de 
proposiciones 
presenciales

• Apertura de 
proposiciones 
electrónicas

• Publicar acta de 
presentación y apertura 
de proposiciones

A. Adjudicar el procedimiento
• Seleccionar al licitante al 

cual adjudicará la(s) 
partida(s)

• Publicar acta de fallo
• Estado: Adjudicada / No 

adjudicada
B. Creación, configuración y 

publicación de Contrato
• Configuración de los 

Datos Relevantes del 
Contrato

• Configuración de 
Información adicional y 
de Aprobación de detalle 
de partidas/concepto de 
obra 

• Activación y publicación 
de los Datos Relevantes 
del Contrato

Procedimientos de contratación A.Licitación pública e Invitación a cuando menos 3 personas



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

Para realizar cualquier Procedimiento de
Contratación en CompraNet el primer
elemento que debe crearse y configurarse es
el Expediente, que es el contenedor o
carpeta virtual que integra la información de
todo el Procedimiento de Contratación.



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

1 En el área de trabajo, en el módulo de “Área de contratación”, selecciona la opción 
Expedientes de Contratación

1



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

2 Da clic en el botón de “Crear expediente”

2
3

3 Selecciona la opción “Nuevo”



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

4 5

67

8

1. CompraNet genera este código de expediente como referencia. Guardar este número para 
procesos futuros

2. Capturar la descripción del expediente, darle un título referente al servicio o producto a 
adquirir

3. Seleccionar la plantilla correspondiente (01 o 02)
4. En este campo se puede agregar un número de referencia o control interno que la UC 

necesite
5. Dar clic en “Crear elemento”

4

5

7

8

6



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

9

1. En este espacio se deberá detallar la descripción del expediente. Esta descripción deberá ser 
clara sobre el bien a adquirir o servicio a contratar.

2. Al dar clic en esta opción, se abrirá una ventana emergente para la selección de una 
Categoría CUCoP

9

10

10

Las categorías CUCoP sirven para clasificar 
las contrataciones públicas acorde al bien a 

adquirir o servicio a contratar



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

11

12

1. Seleccionar la categoría y las subcategorías correspondientes hasta encontrar la categoría 
correspondiente.   

2. También se puede hacer una búsqueda de categoría escribiendo palabras clave sobre el 
bien a adquirir o servicio a contratar

3. Dar clic en el botón seleccionar y la ventana emergente se cerrará automáticamente 

11

*

*

12



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

14

1. Nuevamente da la opción sobre el tipo de expediente a realizar. Confirmar que sea el tipo de 
expediente deseado.

2. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

13

14

13



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

14

14

La 
información 
con un ojo 

significa que 
será visible 
al público



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento. 

2. Al finalizar, dar clic en Guardar

14

15

14

15



Licitación Pública – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente

1. En esta pantalla se muestra un resumen de los cambios hechos en el expediente. Dar clic en 
Confirmar. 

16

16



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

El elemento Procedimiento puede ser comprendido como la caja de

seguridad del Procedimiento de Contratación, mediante el cual se

deberán configurar los parámetros técnicos/legales y económicos a

través de los cuales los licitantes deberán integrar su proposición para su

presentación, en este elemento se almacenarán y resguardarán las

propuestas electrónicas presentadas por los licitantes, también se podrán

consultar las preguntas de aclaraciones enviadas por los interesados a

través del área de mensajes, así como monitorear la actividad de los

licitantes en el mismo. La configuración del elemento Procedimiento se

divide en:

A. Creación y configuración del elemento Procedimiento y

B. Creación y configuración de los Requerimientos Técnicos/Legales y
Económicos.

I. Configuración de Requerimientos Técnicos / Legales.

II. Configuración de Requerimientos Económicos.



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. En la pantalla que se muestra tras confirmar la creación del expediente, dar clic en Crear 
Elemento. 

1

1



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Se desplegará una lista de opciones de elementos que se pueden crear. Seleccionar “Crear 
Nuevo Procedimiento”

2

2

Dar clic aquí si se 
desea contiur

con la Invitación 
a cuando menos 

3 personas



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. CompraNet genera este código de Procedimiento como referencia. Guardar este número 
para procesos futuros

2. Por facilidad, en “Descripción del procedimiento” capturar el mismo nombre que el del 
expediente 

3. En Plazo del Procedimiento, seleccionar el que corresponda al procedimiento en cuestión. 
Esto será determinado por la UC en relación a su planeación. 

4. Dar clic en Guardar

4

3

3

5

4

6

5

6



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. En este espacio se deberá detallar la descripción del expediente. Esta descripción deberá ser 

clara sobre el bien a adquirir o servicio a contratar.

2. Seleccionar el tipo de procedimiento correspondiente

3. Dejar seleccionado la opción que está de manera predeterminada, que es la palabra “No”

4. En este apartado seleccionar siempre la opción “SÍ”. 

9

7

7

8

8

10

9

10



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

11

11



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. 
Comúnmente no es necesario cambiar los valores predeterminados  que muestra 
CompraNet en los campos obligatorios; sólo es necesario agregar la fecha y hora de 
recepción de aclaración y la de apertura de las proposiciones. 

11

11

Dar clic aquí si se 
desea revisar qué 

sigue en una 
Invitación a 

cuando menos 3 
personas



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. La 
selección de este último elemento definirá el orden de apertura de las proposiciones. Se 
recomienda seleccionar Ningún Orden. 

2. Al finalizar, dar clic en el botón Guardar

11

11

12

12



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

Dentro de las secciones se configuran los
parámetros, identificando cada sección de
acuerdo a los parámetros que se soliciten, por
ejemplo, en los requerimientos
técnicos/legales es posible crear una sección
para solicitar información correspondiente a
la acreditación legal del participante y
parámetros que correspondan a su
documentación legal, como lo es su acta
constitutiva, así mismo puede crear otra
sección a través de la cual puede solicitar
información correspondiente a la propuesta
técnica. Para los requerimientos económicos
se deberán configurar parámetros en donde
el licitante tendrá que capturar el precio
unitario de cada partida al tratarse de un
Procedimiento soportado por la LAASSP o el
concepto de obra si la contratación se soporta
en la LOPSRM.

Los requerimientos técnicos/legales y los
requerimientos económicos son parámetros
que la Unidad Compradora configura por
medio de secciones, a través de los cuales los
licitantes presentarán sus proposiciones,
solicitando por ejemplo en los requerimientos
técnicos/legales: documentación legal de la
empresa, información técnica de lo que se
piensa adquirir o contratar, formatos con
desglose de precios unitarios no
contemplados en las partidas o concepto de
obra; y en los requerimientos económicos,
precios unitarios.



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Después de configurar el procedimiento, el sistema muestra la pantalla principal con el 
menú principal. Dar clic en la opción de “Requerimientos de respuesta” y seleccionar 
“Requerimiento Técnico/Legal”

13

13



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Seleccionar la opción de “Editar”, debajo del menú principal14

14



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Seleccionar la opción “Añadir sección”. Las secciones sirven para organizar los 
requerimientos. CompraNet permite la creación de hasta 300 secciones. 

15

15



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. El sistema pregunta sobre el tipo de parámetros que se definirán. Seleccionar 
la primera opción. 

16

16



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Nombrar la sección de manera que se pueda identificar fácilmente. 

2. Dar clic en el botón Guardar

17

17

18

18



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Cuando ya esté cargada la sección, se activará la opción para añadir 
parámetros. Dar clic en el botón para comenzar la carga. 

19

19



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. A continuación, el sistema enlista los posibles tipos de parámetro que se 
pueden cargar en el procedimiento. Junto a cada opción, se describe 
brevemente el uso de cada uno de ellos. Esta descripción deberá ser revisada 
con detalle para saber si es el tipo de parámetro que se desea seleccionar. 

2. Una vez que se decida el parámetro a cargar, dar clic en “Crear elemento”

20

20

21

21



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Creación de parámetros “Si/no”,  “Texto”, “Numérico”, “Fecha”, “Anexos”

2. Definir un título para el parámetro técnico/legal

3. Escribir una descripción detallada del parámetro técnico/legal

Seleccionar si el parámetro técnico/legal es obligatorio para las empresas participantes

4. Dar clic en el botón “Guardar”

22

a

b

c

d

a b

c

d



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Creación de parámetros “Lista de opciones”, “Lista opciones de elección múltiple”

2. Definir un título para el parámetro técnico/legal

3. Escribir una descripción detallada del parámetro técnico/legal

Seleccionar si el parámetro técnico/legal es obligatorio para las empresas participantes

4. Al escribir cualquier dígito en el campo “Número de opciones” y después el botón “ir”, desplegará tantos 
campos se hayan escrito en la casilla.

5. Describir las posibles opciones entre las cuáles los licitantes podrán escoger

6. Dar clic en el botón “Guardar”

22

a b

c

a

b

c

d

e

f

d

e

f



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. CompraNet sólo te permite la carga de 1000 parámetros técnico/legal con 
solicitud de firma electrónica. 
Cuando se terminen de configurar los parámetros, dar clic en el botón de 
Menú           bajo el botón Cancelar y seleccionar la opción “Vista previa para el 
licitante”. 

23

23



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Se abrirá en una nueva ventana una pre visualización de la vista de licitante. 
Una vez revisado que todos los parámetros se publicarán de la manera 
deseada, dar clic en el botón cerrar

24

24



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Verificar que la opción de “Permitir Anexos Genéricos” esté marcada con la 
opción “No” para evitar que los licitantes puedan anexar archivos no 
solicitados

2. Dar clic en el botón “Guardar”

25

26

26

25



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. El sistema volverá a mostrar el menú principal del procedimiento. Para 
continuar, hay que seleccionar la opción “Requerimientos de respuesta” y 
luego “Requerimiento económico”. 

27

27



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Seleccionar la opción de “Editar”, debajo del menú principal28

28



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Asegurarse que la opción de Moneda de la Proposición tenga seleccionada la 
opción de pesos mexicanos (MXN)

2. Seleccionar la opción “Añadir sección”. Las secciones sirven para organizar los 
requerimientos. CompraNet permite la creación de hasta 300 secciones. 

29

30

30

29



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Nombrar la sección de manera que se pueda identificar fácilmente.

Seleccionar Sí en “Total sección incluido en el total” 

2. Dar clic en el botón Guardar

31

32

33

31 32

33



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Cuando ya esté cargada la sección, se activará la opción para añadir 
parámetros. Dar clic en el botón para comenzar la carga. 

34

34



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. A continuación, el sistema enlista los posibles tipos de parámetro que se 
pueden cargar en el procedimiento. Seleccionar siempre la opción 
“Partida/Concepto de obra”

2. Dar clic en “Crear elemento”

35

35

36

36



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Llenar toda la información correspondiente. 

En este campo se nombra el requerimiento. Debe ser breve y claro

37

Al marcar con la opción “No” los licitantes tendrán la oportunidad de hacer propuestas sólo en las partidas que sean 
de su interés

Seleccionar la Clave CUCOP acorde a la siguiente diapositiva

Hacer una descripción más exacta de lo que se está solicitando

Marcar que sí para que los licitantes puedan saber la descripción  de la partida

Seleccionar la manera en cómo se medirá la partida. 

Dejar la selección que está precargada (El operador UC)

Dejar la selección que está precargada (Sí)

Seleccionar la cantidad de la partida que se está solicitando. 



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Para seleccionar la categoría CUCoP, se introduce el filtro por descripción y aparecerá la categoría buscada

2. Una vez seleccionada la categoría, dar clic en confirmar para volver a la pantalla anterior

Para mayor referencia se podrá descargar el clasificador dando clic aqui

a

b

a

b

*

https://sites.google.com/site/cnetcucop/descargas


Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Cuando ya se registró la información, dar clic en “Guardar”38

38



1. CompraNet sólo te permite la carga de 1000 parámetros técnico/legal con 
solicitud de firma electrónica. 
Cuando se terminen de configurar los parámetros, dar clic en el botón de 
Menú           bajo el botón Cancelar y seleccionar la opción “Vista previa para el 
licitante”. 

Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

39

39



Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. Se abrirá en una nueva ventana una pre visualización de la vista de licitante. 
Una vez revisado que todos los parámetros se publicarán de la manera 
deseada, dar clic en el botón cerrar

40

40



1. Al volver a la pantalla de edición, dar clic en el botón “Guardar”

Licitación Pública – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

41

41

Dar clic aquí si se 
desea revisar qué 

sigue en una 
Invitación a cuando 
menos 3 personas

Si se desean cargar de manera simultánea una gran cantidad de 
parámetros, revisar el tema 17 Carga masiva de parámetros



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

Es un apartado del elemento Expediente a través 
del cual se difunde al público en general la 
información pública de los Procedimientos de 
Contratación, dicha información es visible para 
cualquier ciudadano con acceso a internet aun sin 
estar registrado en CompraNet, a través de este 
objeto es posible difundir datos y archivos para su 
consulta pública relacionados con cada 
Procedimiento de Contratación como son: fechas 
y horarios de los distintos eventos del 
Procedimiento de Contratación, documentos 
electrónicos como: las convocatorias, actas y datos 
relevantes de los Contratos, así como los avisos 
relacionados a cada Procedimiento



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Después de configurar los requerimientos económicos, volver al expediente dando clic en el 
número de expediente. O ingresar al Expediente deseado desde la búsqueda de 
Expedientes.

1

1



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Dar clic en la opción “Anuncio Público” en el menú principal2

2



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Una vez abierto este menú, seleccionar “Difusión del Anuncio al Público en General”3

3



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Al abrirse esta pestaña, dar clic en “Crear Anuncio”4

4



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Seleccionar la plantilla correspondiente, en este caso es la 01.

2. Dar clic en “Crear Elemento” 

5

5

6

6



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. En 
modo de captura de la fecha, seleccionar la opción “Automática” para que cargue la que ya 
esté programada en el Procedimiento

7

7



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

7

7

7



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. En esta sección se cargarán los archivos con la información correspondiente a la que solicita 
cada campo. 

8

8



Licitación Pública – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Confirmar que la información pre cargada sea la correcta

2. Dar clic en “Guardar”

9

9

10

10



Licitación Pública – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

Los Procedimientos que se realizan a través de CompraNet se identifican con un “Número de Procedimiento de

Contratación”. Este número envuelve a todos los elementos incluidos en el Expediente, y se conforma por cuatro bloques

de caracteres alfanuméricos distribuidos de la siguiente manera:

1 1 CCCBBBAAA 2 2 3333

1 Tipo de Procedimiento
L – Licitación Pública
I – Invitación a cuando 
menos 3 personas
A – Adjudicación directa
PC – Proyecto de 
Convocatoria
CE – Otras contrataciones 
APP – Proyecto de 
Asociación Público Privada
VB – Venta de bienes no 
útiles

Si el primer 
carácter es L, I, 
A la segunda 
será alguna de 
estas:
A – LAASSP
O – LOPSRM

– – –

A – Clave del sector

B – Clave de la 
dependencia

C – Consecutivo clave UC

Clave de la UC

2 Número 
consecutivo del 
expediente 
La primera letra 
siempre será la 
letra E. La 
segunda será el 
número 
consecutivo del 
expediente

3 Año de la publicación 
del procedimiento

E



Licitación Pública – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. Ya que se crea el anuncio, se selecciona la opción “Llamada externa” en el menú superior del 
expediente.

2. Seleccionar el botón “Crear el Número del Procedimiento”

1

1

2

2



Licitación Pública – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. La información sobre el Número de procedimiento se abrirá en una ventana nueva. Dar clic 
en “Previsualización del Número del Procedimiento”

3

3



Licitación Pública – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. Aparecerá en la sección “Número del Procedimiento Calculado” el posible número de 
procedimiento.

2. Si se está seguro del número de procedimiento pre visualizado, dar clic en el botón “Fijar el 
Número del Procedimiento. Una vez fijado, este número no se puede cambiar.

4

5

4

5



Licitación Pública – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. CompraNet abrirá un mensaje de confirmación advirtiendo que esta acción es irreversible. 
Dar clic en “Aceptar”

6

6



Licitación Pública – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. El sistema asignará el número calculado a los elementos del expediente de manera 
automática. Este procedimiento se deberá repetir cada vez que se agreguen elementos 
nuevos al expediente. 

2. Dar clic en cerrar. 

7

7

8

8
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1. Configuración 2. Publicación y 

seguimiento 3. Conclusión

A. Creación y configuración del 
elemento expediente

• Uso de plantilla 
correspondiente

B. Creación y configuración del 
Procedimiento 

• Creación y configuración 
del elemento 
procedimiento

• Creación y configuración 
de los requerimientos 
técnicos/legales y 
económicos 

C. Crear anuncio
• No visible a proveedores 

y/o contratistas
• Uso de plantilla 

correspondiente
• Anexar convocatoria y 

anexos
D. Fijar el número de 

procedimiento

A. Publicar el procedimiento
• Estado: Vigente
• Enlazar el procedimiento 

al anuncio
• Publicar el anuncio
• Estado: Visible a todos

B. Junta de aclaraciones
• Recibir 

cuestionamientos vía 
electrónica

• Publicar el acta de junta 
de aclaraciones

C. Fecha límite de entrega de 
propuestas

• Estado: por adjudicar
D. Recibir y abrir proposiciones

• Recepción y registro de 
proposiciones 
presenciales

• Apertura de propuestas 
electrónicas

• Publicar acta de 
presentación y apertura 
de proposiciones

A. Adjudicar el procedimiento
• Seleccionar al licitante al 

cual adjudicará la(s) 
partida(s)

• Publicar acta de fallo
• Estado: Adjudicada / No 

adjudicada
B. Creación, configuración y 

publicación de Contrato
• Configuración de los 

Datos Relevantes del 
Contrato

• Configuración y de 
Información adicional y 
de Aprobación de detalle 
de partidas/concepto de 
obra 

• Activación y publicación 
de los Datos Relevantes 
del Contrato

Con esto se concluye la primera etapa del procedimiento de Licitación Pública

Procedimientos de contratación A.Licitación pública e Invitación a cuando menos 3 personas



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

Cuando los Procedimientos de Contratación se realicen en CompraNet se deberá difundir la 
información relativa al Procedimiento a través del Anuncio de Difusión al Público en General. Antes de 
publicarse, los elementos tienes estos estados:

• Procedimiento: Para Publicar 

• Anuncio: No Visible a los Proveedores y/o Contratistas.

A

B

A

B



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Acceder al procedimiento. Esto se puede realizar a través de la búsqueda de procedimientos 
o directamente desde el expediente.

1

1



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Seleccionar el botón “Publicar” localizado sobre la información general del procedimiento.

2

2



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. CompraNet abrirá la información sobre la publicación del procedimiento y mostrará un aviso 
sobre la creación y publicación del Anuncio para difusión al público. Dar clic en aceptar.

3

3



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Verificar que la información que se muestra al final de la pantalla sea la correcta

2. Dar clic en “Publicar”

4

4

5

5



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Automáticamente el Procedimiento adquiere el estatus de “Vigente”. 6

6



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Ahora se deberá acceder al Expediente. El anuncio tendrá el estado “No visible a los 
Proveedores y/o Contratistas”.

2. Seleccionar el menú de “Anuncio Público” y dar clic en “Difusión del Anuncio al Público en 
General”

7

7

8

8

Invitación 
a cuando 
menos 3 
personas



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Dar clic en el botón de “Editar”9

9



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Buscar en la parte inferior la sección “Anuncio enlazado a” y dar clic en el botón “Enlazar el 
Anuncio al Procedimiento o Cotización”

10

10



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. En la sección de “Elemento electrónico” seleccionar la opción “Procedimiento”

2. Dar clic en “Buscar”

11

11

12

12



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Seleccionar el procedimiento al que se enlazará el anuncio

Dar clic en “Seleccionar”

13

13

14

14



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. El sistema volverá a la pantalla de edición del Anuncio. Se deberá verificar que el anuncio se 
haya enlazado correctamente revisando la sección “Anuncio enlazado a”. 

2. Dar clic en “Guardar”

15

15

16

16



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. Al regresar a la pantalla del Anuncio, dar clic en “Publicar anuncio”.

2. CompraNet mostrará un aviso sobre la visibilidad del Anuncio. Dar clic en “Aceptar”

17

18

17

18



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. CompraNet mostrará una bitácora de cambios. Dar clic en “Confirmar”19

19



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento A. Publicar el procedimiento

1. El estado del anuncio cambia a “Visible a Todos”20

20



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Al acceder al procedimiento en cualquier momento después de recibir proposiciones, el sistema 
mostrará automáticamente la lista de proveedores que han enviado su proposición

2. Para ver los mensajes recibidos, dar clic en el menú Mensajes Unidad Compradora / Licitantes y 
luego seleccionar el botón de “Mensajes Recibidos”

1

1

2

2



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Para poder ver un mensaje, dar clic en el asunto del mensaje3

3



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Se mostrará la pantalla con la información que el licitante desea saber del procedimiento

2. Algunos mensajes podrán tener archivos adjuntos, a los cuales se puede acceder al dar clic en 
ellos

3. Para volver a la lista de mensajes, dar clic en el botón “Regresar”

4

4

5

6

5

6



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Al volver a la lista de mensajes, se mostrará la información sobre el momento en que 
se accedió a los mensajes revisados

7

7



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

Para dar respuesta a los mensajes no se deberá responder directamente 
al licitante, sino publicar las dudas recibidas en el acta de la junta de 
aclaraciones. Las actas de juntas de aclaraciones que se realicen deberán 
cargarse en el apartado de Difusión del Anuncio al Público en General



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Abrir el expediente desde la búsqueda de expedientes o dando clic en 
el número de expediente en el cuadro de información

8

8



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Acceder al menú de “Anuncio público” y luego abrir la opción de 
“Difusión del Anuncio al Público en General”

9

9



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Dar clic en el botón “Editar”10

10



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. En la sección de Anexos del Procedimiento, buscar el apartado para el 
acta de la junta de aclaraciones

2. Dar clic en adjuntar archivo

11

11

12

12



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Se abrirá una ventana emergente donde se deberá cargar el archivo 
correspondiente

2. Dar clic en el botón “Confirmar”

13

13

14

14



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Dar clic en el botón “Guardar”15

15



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Dar clic en el botón “Confirmar”16

16



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento B. Junta de Aclaraciones

1. Para finalizar, CompraNet pregunta que si se desea enviar una 
notificación de los cambios realizados a los licitantes. Dar clic en 
“Aceptar”

17

17



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento C. Fecha límite de entrega de propuestas

Llegado el plazo máximo para enviar propuestas, el estado del Procedimiento 
cambia a “Por Adjudicar” 

Es en con este estado que se deben añadir las proposiciones que se 
recibieron de manera presencial. Dar clic aquí para revisar el tema 



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. Con este estado, al acceder al Procedimiento se activará un botón que 
dice: “Iniciar Evaluación”. 

1

1



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. CompraNet arroja un aviso informando que una vez iniciada la 
apertura ya no será posible modificar la fecha y hora de apertura de 
proposiciones, ni cargar las propuestas recibidas de forma presencial.

2. Dar clic en confirmar

2

3

3

2



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. CompraNet mostrará una lista de las empresas que hayan presentado 
una proposición y un mensaje de advertencia sobre la apertura de 
proposiciones. 

2. Dar clic en “Continuar con la apertura de proposiciones”

4

5

5

4



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. La siguiente pantalla mostrará información sobre los licitantes que 
enviaron su proposición

2. Dar clic en “Confirmar”

6

7

7

6



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. El estado del procedimiento cambia a “Evaluación Técnica”

2. Dar clic en “Abrir proposición técnica”

8

8

9

9



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. Para comenzar a ver los requerimientos técnicos/legales de los 
licitantes, dar clic en el cuadro verde correspondiente

10

10



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. En la sección del Informe Evaluación aparecerá la información general 
sobre la propuesta

2. Verificar que el anexo del requerimiento técnico/legal tenga la 
extensión .p7m. Al dar clic en este archivo se podrá verificar la 
información del firmante electrónico de la propuesta. Para abrir este 
archivo se necesitará un software especializado para abrir documentos 
con extensión .p7m

11

12

12

11



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. En la sección “1. Requerimiento Técnico / Legal” se muestran los datos 
que el licitante haya capturado

13

13



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. Para avanzar directamente a otras proposiciones, se puede dar clic en 
los botones de avanzar o regresar ubicados bajo el menú principal del 
Procedimiento

2. Para volver a la lista total de propuestas, dar clic en el botón de 
regresar, localizado junto al botón de regresar al comienzo

14

14

15

15



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. Al volver a la pantalla con la lista de proposiciones, se mostrará la fecha 
de primer acceso a la proposición

2. Para continuar con la evaluación, dar clic en “Continuar con la 
apertura”

16

17

17

16



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. La siguiente pantalla mostrará información sobre los licitantes que 
enviaron su proposición

2. Dar clic en “Confirmar”

18

19

19

18



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. El estado del procedimiento cambia a “Evaluación Económica”

2. Dar clic en “Abrir proposición Económica”

20

21

20

21



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. Para comenzar a ver los requerimientos económicos de los licitantes, 
dar clic en el cuadro verde correspondiente

22

22



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. En la sección del Informe Evaluación aparecerá la información general 
sobre la propuesta

2. Verificar que el anexo del requerimiento técnico/legal tenga la 
extensión .p7m. Al dar clic en este archivo se podrá verificar la 
información del firmante electrónico de la propuesta. 

23

24

24

23



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. En la sección “2. Requerimiento Económico” se presenta la información 
que las empresas hayan capturado.

25

25



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. Para avanzar directamente a otras propuestas económicas, se puede 
dar clic en los botones de avanzar o regresar ubicados bajo el menú 
principal del Procedimiento

2. Para volver a la lista total de propuestas, dar clic en el botón de 
regresar, localizado junto al botón de regresar al comienzo

26

26

27

27



1. Al volver a la pantalla con la lista de proposiciones, se mostrará la fecha 
de primer acceso a la proposición

2. Para continuar con la evaluación, dar clic en “Continuar con la 
apertura”

Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

28

29

29

28



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. Dar clic en el botón “Confirmar”30

30



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. El procedimiento adquiere el estatus de “Evaluación Final”31

31



Licitación Pública – 2. Publicación y Seguimiento D. Recibir y abrir proposiciones

1. Al finalizar este procedimiento, se debe volver al expediente, al 
apartado del Anuncio de Difusión al público en general para cargar el 
Acta de presentación y apertura de proposiciones. Para esta actividad 
se siguen los mismos pasos que para la carga del Acta de junta de 
aclaraciones. 

32

32
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1. Configuración 2. Publicación y 

seguimiento 3. Conclusión

A. Creación y configuración del 
elemento expediente

• Uso de plantilla 
correspondiente

B. Creación y configuración del 
Procedimiento 

• Creación y configuración 
del elemento 
procedimiento

• Creación y configuración 
de los requerimientos 
técnicos/legales y 
económicos 

C. Crear anuncio
• No visible a proveedores 

y/o contratistas
• Uso de plantilla 

correspondiente
• Anexar convocatoria y 

anexos
D. Fijar el número de 

procedimiento

A. Publicar el procedimiento
• Estado: Vigente
• Enlazar el procedimiento 

al anuncio
• Publicar el anuncio
• Estado: Visible a todos

B. Junta de aclaraciones
• Recibir 

cuestionamientos vía 
electrónica

• Publicar el acta de junta 
de aclaraciones

C. Fecha límite de entrega de 
propuestas

• Estado: por adjudicar
D. Recibir y abrir proposiciones

• Recepción y registro de 
proposiciones 
presenciales

• Apertura de propuestas 
electrónicas

• Publicar acta de 
presentación y apertura 
de proposiciones

A. Adjudicar el procedimiento
• Seleccionar al licitante al 

cual adjudicará la(s) 
partida(s)

• Publicar acta de fallo
• Estado: Adjudicada / No 

adjudicada
B. Creación, configuración y 

publicación de Contrato
• Configuración de los 

Datos Relevantes del 
Contrato

• Configuración y de 
Información adicional y 
de Aprobación de detalle 
de partidas/concepto de 
obra 

• Activación y publicación 
de los Datos Relevantes 
del Contrato

Con esto se concluye la segunda etapa del procedimiento de Licitación Pública

Procedimientos de contratación A.Licitación pública e Invitación a cuando menos 3 personas



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Se puedes volver a acceder al procedimiento desde el listado de 
procedimientos, en el módulo de “Área de Contratación” en el botón de 
“Procedimientos”. 

1



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Aparecerá la lista de procedimientos a los que el usuario puede 
acceder. Dar clic en el procedimiento que se desee trabajar. 

2



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Seleccionar él menú “Fallo” y la opción de “Clasificación Final de las 
Proposiciones”

2. Dar clic en el botón “Cambiar Modo de Adjudicación”

3

4

3

4



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Seleccionar el Nivel de Clasificación con el que se asignarán las partidas

2. Dar clic en el botón Guardar 

5

5

6

6



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Las partidas adquirirán el estado de “No Adjudicada”

2. Seleccionar el botón de Pre-adjudicar

7

7

8

8



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Se abrirá una pantalla con las propuestas de los proveedores. Dar clic 
en la casilla de verificación para seleccionar alguna

2. CompraNet hará, de manera automática, el cálculo del total del costo 
de la partida si se selecciona ese proveedor

3. Dar clic en “Pre Adjudicar Partida / Concepto de Obra”

9

10

11

9
10

11



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Las partida adquirirá el estado de “Adjudicada” y en las columnas 
"Cantidad asignada" y "Precio Confirmado" se registran los datos 
proporcionados en la propuesta del proveedor adjudicado. Repetir el 
procedimiento para asignar el resto de las partidas.

12

12



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. CompraNet permite también asignar la partida a distintos proveedores 
al seleccionar distintas cantidades asignadas.

13

13



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Después de adjudicar todas las partidas, volver a la pantalla del 
Procedimiento. Dar clic en el botón “Acciones de Fallo” y seleccionar la 
opción “Finalizar la Fase de Pre-Adjudicación”

14

14



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. El procedimiento adquiere el estado de “Evaluación final – pre 
adjudicada”

2. Seleccionar el botón de Confirmar

15

15

16

16



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Al volver al procedimiento, se muestra en el estado “Adjudicada”17

17



Licitación Pública – 3. Conclusión A. Adjudicar el procedimiento

1. Al finalizar este procedimiento, se debe volver al expediente, al 
apartado del Anuncio de Difusión al público en general para cargar el 
Acta de presentación y apertura de proposiciones. Para esta actividad 
se siguen los mismos pasos que para la carga del Acta de junta de 
aclaraciones. 

18

18



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Debajo del menú principal está ubicado el botón de “Siguientes 
acciones”. Seleccionar la opción “Crear contrato”

1

1



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Darle un título al contrato, la sugerencia es que tenga el mismo 
nombre que el expediente y el procedimiento. Para ello, se puede 
utilizar el botón “Copiar título del Procedimiento”

2. En la sección de Lista de Proveedores adjudicatarios se mostrarán 
todos los proveedores a los que se adjudicó al menos una partida. 
Seleccionar el primer proveedor al que se le creará el contrato

3. Dar clic en “Continuar”

2

2

3

3

4

4



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Revisar que la información mostrada sea la correcta

2. Seleccionar el botón de Confirmar

5

5

6

6



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. CompraNet mostrará la información del contrato hasta ahora 
capturada. Se debe repetir este procedimiento con todos los 
proveedores a los que se les haya adjudicado al menos una partida

2. Dar clic en el código del contrato para la captura de los datos 
relevantes

7

8

7 8



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Debajo del menú principal, seleccionar la opción “Editar”9

9



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), 
pues es obligatoria. El resto de los parámetros se deberán capturar sólo 
si son aplicables al Procedimiento.

10

10



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), 
pues es obligatoria. El resto de los parámetros se deberán capturar sólo 
si son aplicables al Procedimiento.

2. Dar clic en el botón “Guardar”

11

12

11

12



1. CompraNet mostrará la información del contrato hasta ahora 
capturada. Se debe repetir este procedimiento con todos los 
proveedores a los que se les haya adjudicado al menos una partida

2. Dar clic en el código del contrato para la captura de la información 
adicional

Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

13

13 14

14



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Seleccionar la opción de “Información Adicional del Contrato” y dar clic 
en la opción “Información Adicional” para capturar los datos faltantes

15

15



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Dar clic en el botón de Editar, ubicado debajo del menú principal16

16



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), 
pues es obligatoria

17



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. También capturar la información que aplique al procedimiento aunque 
no sea obligatoria. Además, cargar una versión digitalizada del contrato 
formalizado con el proveedor o contratista, así como de todos sus 
anexos.

17



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Una vez llenada la información correspondiente, dar clic en Guardar18

18



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Antes de activar el elemento Contrato, es necesario que verifiques que 
el importe total sin IVA corresponde al monto por el que creaste el 
contrato (Importe total sin IVA Partidas Concepto de obra). Dar clic en 
el menú de Información Adicional del Contrato y seleccionar la opción 
de “Información detallada de Partidas / Concepto de Obra”. 

19

19



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Seleccionar el botón de “Aprobar precios unitarios”20

20



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Aparecerá la información sobre las partidas / concepto de obra. Dar clic 
en el botón de “Aprobar propuesta”

2. CompraNet manda un mensaje para confirmar la selección. Dar clic en 
“Aceptar”

21

22

21

22



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Al volver a la pantalla principal del contrato, seleccionar la opción de 
“Confirmar la Propuesta como Aprobada”. Este procedimiento se 
deberá repetir en todos los contratos que se hayan realizado. 

23

23



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Para terminar de confirmar la información, dar clic en “Información 
General del Contrato” y dar clic en “Datos relevantes del contrato”

24

24



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Buscar en la información el apartado con la información del Importe 
total sin IVA y confirmar que es la planeada. 

25

25



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Se debe fijar el número de procedimiento a los contratos creados. 
Seguir los pasos indicados en la fase de Creación, en el apartado de 
Número de procedimiento.

2. Dar clic en “Volver a relacionar el número del procedimiento”

26

27

26

27



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Los contratos ahora aparecerán con el Número del Procedimiento28

28



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Al volver a la lista de contratos, dar clic en el código del contrato para 
realizar el proceso de activación

29

29



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Para activar el contrato dar clic en el botón “Activar contrato”

2. CompraNet solicita que se confirme la acción. Dar clic en “Aceptar”

30

31

30

31



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. CompraNet mostrará una lista de cambios que se han hecho al 
contrato. Dar clic en “Confirmar”.

32

32



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. El estado del contrato cambia de “Creado” a “Activo”. Repetir este 
procedimiento con todos los contratos hasta que todos sean activados.

2. Para generar el reporte que se publicará en el Anuncio de Difusión al 
público en general, dar clic en el código del contrato 

33

33

34

34



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Dar clic en el botón de menú            y seleccionar la opción “Generar 
reporte público del Contrato”

35

35



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Se abrirá una ventana emergente para elegir el formato en que se 
desea descargar el informe de Datos relevantes del contrato. 
Seleccionar PDF

2. Dar clic en Confirmar y guardar el documento.

3. Este procedimiento se deberá repetir con todos los contratos

36

36

37

38

37



Licitación Pública – 3. Conclusión B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Guardar los datos relevantes de todos los contratos en formato .zip

2. Al finalizar este procedimiento, se debe volver al expediente, al 
apartado del Anuncio de Difusión al público en general para cargar el 
archivo .zip con los datos relevantes de todos los contratos. Para esta 
actividad se siguen los mismos pasos que para la carga del Acta de 
junta de aclaraciones. 

39

40

40



E
ta

p
as

 d
e

l P
ro

ce
d

im
ie

n
to

Li
ci

ta
ci

ó
n

 P
ú

b
lic

a
1. Configuración 2. Publicación y 

seguimiento 3. Conclusión

A. Creación y configuración del 
elemento expediente

• Uso de plantilla 
correspondiente

B. Creación y configuración del 
Procedimiento 

• Creación y configuración 
del elemento 
procedimiento

• Creación y configuración 
de los requerimientos 
técnicos/legales y 
económicos 

C. Crear anuncio
• No visible a proveedores 

y/o contratistas
• Uso de plantilla 

correspondiente
• Anexar convocatoria y 

anexos
D. Fijar el número de 

procedimiento

A. Publicar el procedimiento
• Estado: Vigente
• Enlazar el procedimiento 

al anuncio
• Publicar el anuncio
• Estado: Visible a todos

B. Junta de aclaraciones
• Recibir 

cuestionamientos vía 
electrónica

• Publicar el acta de junta 
de aclaraciones

C. Fecha límite de entrega de 
propuestas

• Estado: por adjudicar
D. Recibir y abrir proposiciones

• Recepción y registro de 
proposiciones 
presenciales

• Apertura de propuestas 
electrónicas

• Publicar acta de 
presentación y apertura 
de proposiciones

A. Adjudicar el procedimiento
• Seleccionar al licitante al 

cual adjudicará la(s) 
partida(s)

• Publicar acta de fallo
• Estado: Adjudicada / No 

adjudicada
B. Creación, configuración y 

publicación de Contrato
• Configuración de los 

Datos Relevantes del 
Contrato

• Configuración y de 
Información adicional y 
de Aprobación de detalle 
de partidas/concepto de 
obra 

• Activación y publicación 
de los Datos Relevantes 
del Contrato

Con esto se concluye la tercera y última etapa del procedimiento de Licitación Pública

Procedimientos de contratación A.Licitación pública e Invitación a cuando menos 3 personas



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. En este espacio se deberá detallar la descripción del expediente. Esta descripción deberá ser 

clara sobre el bien a adquirir o servicio a contratar.

2. Seleccionar el tipo de procedimiento correspondiente

3. Dejar seleccionado la opción que está por default, que es la palabra No

4. En este apartado seleccionar siempre la opción SÍ. 

5. Seleccionar “Restringido”

C

A

A

B

B

D

C

D

E

E

Continuar



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración B. Creación y configuración del Procedimiento

1. En este misma pantalla, en la sección de Fundamento Legal indicar en qué 
artículo de la ley (LAASSP o LOPSRM, dependiendo de la plantilla) se justifica el 
uso de este tipo de contratación. En caso de que aplique, adjuntar el Escrito de 
justificación de la excepción a la licitación pública en el parámetro 
correspondiente del Anuncio de difusión al público en general

A

A

A

Continuar



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración Incorporación de licitantes invitados al procedimiento

1. En el menú principal, en la sección de “Administración del Procedimiento” dar 
clic en el botón “Potenciales licitantes en el Procedimiento”

A

A



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración Incorporación de licitantes invitados al procedimiento

1. Dar clic en el botón “Añadir nuevo licitante”.B

B



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración Incorporación de licitantes invitados al procedimiento

C

1. Nuevamente, dar clic en el botón “Añadir nuevo licitante”.C



1. Si aparece el botón de “Eliminar filtro”, dar clic. 

Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración Incorporación de licitantes invitados al procedimiento

D

D



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración Incorporación de licitantes invitados al procedimiento

1. En el menú de “Filtrar por” seleccionar la opción de “Criterio Básico de 
Búsqueda”

E

E



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración Incorporación de licitantes invitados al procedimiento

1. Se abrirá un motor de búsqueda en una nueva ventana. En el menú de “Buscar en” 
seleccionar “Lista de TODAS las empresas registradas”

2. En el menú de Razón Social seleccionar “Contiene” y después se podrá escribir 
alguna palabra clave que contenga la Razón social de la empresa

3. En “Cuenta administrada por” seleccionar “Proveedor/Contratista”.
Dar clic en “Buscar”

F

F

G

H

G

H

I

I



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración Incorporación de licitantes invitados al procedimiento

1. La búsqueda arrojará todos los resultados con los filtros marcados. Seleccionar 
en la casilla de verificación al / a los proveedor / proveedores que se desee invitar 
al procedimiento

2. Dar clic en “Seleccionar licitantes y continuar”

J

J

K

K



Invitación a cuando menos 3 personas – 1. Configuración Incorporación de licitantes invitados al procedimiento

1. Verificar que las empresas agregadas sean las seleccionadas por la UC, pues una 
vez que se publique el procedimiento no será posible cambiarlas. Asimismo, 
verificar que no sean empresas administradas por Unidades Compradoras. Eso 
se puede saber si al nombre de la empresa le antecede un ícono rojo con blanco

2. Dar clic en Guardar.

L

L

M

M

Continuar
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1. Configuración 2. Publicación y 

seguimiento 3. Conclusión

A. Creación y configuración del 
elemento Expediente

• Uso de plantilla 
correspondiente

B. Creación, configuración y 
publicación de Contrato

• Configuración de los 
Datos Relevantes del 
Contrato

• Configuración de 
Información adicional y 
de Aprobación de detalle 
de partidas/concepto de 
obra 

C. Crear anuncio
• No visible a proveedores 

y/o contratistas
• Uso de plantilla 

correspondiente
• Cargar convocatoria y 

anexos
D. Fijar el número de 

procedimiento
E. Activar y generar reporte 

público del Contrato 

A. Adjuntar reporte público del 
contrato en el Anuncio

B. Publicación del Anuncio
• Estado: Visible a todos

A. Verificar que el 
procedimiento de 
contratación de Adjudicación 
Directa esté visible en el 
apartado “Difusión de 
procedimientos” / “En 
seguimiento y concluidos”

Procedimientos de contratación B. Adjudicación directa



Como se puede observar, en una Adjudicación Directa
no es necesario crear el elemento Procedimiento. Esto
debido a que este elemento electrónico es utilizado
para que los interesados/invitados a participar en ese
procedimiento de contratación puedan
1. Mandar sus dudas
2. Mandar sus proposiciones
Estos dos pasos no son necesarios en la Adjudicación.

Procedimientos de contratación B. Adjudicación directa



1 En el área de trabajo, en el módulo de “Área de contratación”, selecciona la opción 
Expedientes de Contratación

1

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



2 Da clic en el botón de “Crear expediente”

2
3

3 Selecciona la opción “Nuevo”

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



4 5

67

8

1. CompraNet genera este código de expediente como referencia. Guardar este número para 
procesos futuros

2. Capturar la descripción del expediente, darle un título referente al servicio o concepto de 
obra a adquirir

3. Seleccionar la plantilla correspondiente (01 o 02)

4. En este campo se puede agregar un número de referencia o control interno que la UC 
necesite

5. Dar clic en “Crear elemento”

4

5

7

8

6

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



9

1. En este espacio se deberá detallar la descripción del expediente. Esta descripción deberá ser 
clara sobre el bien a adquirir o servicio a contratar.

2. Al dar clic en esta opción, se abrirá una ventana emergente para la selección de una 
Categoría CUCoP

9

10

10

Las categorías CUCoP sirven para clasificar 
las contrataciones públicas acorde al bien a 

adquirir o servicio a contratar

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



11

12

1. Seleccionar la categoría y las subcategorías correspondientes hasta encontrar la categoría 
correspondiente.   

2. También se puede hacer una búsqueda de categoría escribiendo palabras clave sobre el 
bien a adquirir o servicio a contratar

3. Dar clic en el botón seleccionar y la ventana emergente se cerrará automáticamente 

11

*

*

12

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



14

1. Nuevamente da la opción sobre el tipo de expediente a realizar. Verificar que la plantilla 
seleccionada en “Tipo de Expediente” corresponda con el procedimiento que se realizará.

2. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique. En la sección de Fundamento Legal indicar en 
qué artículo de la ley (LAASSP o LOPSRM, dependiendo de la plantilla) se justifica el uso de 
este tipo de contratación. 

13

14

13

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique.

14

14

La 
información 
con un ojo 

significa que 
será visible 
al público

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique. 

2. Al finalizar, dar clic en Guardar

14

15

14

15

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



1. En esta pantalla se muestra un resumen de los cambios hechos en el expediente. Dar clic en 
Confirmar. 

16

16

Adjudicación directa – 1. Configuración A.Creación y configuración del elemento Expediente



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Seleccionar la opción de Crear Elemento1

1



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Buscar la sección de Datos Relevantes del Contrato o Pedido y dar clic en “Crear nuevo 
contrato”

2

2



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Escribir un título, se sugiere que sea el mismo que el expediente

2. Dar clic en el botón “Seleccionar licitante”

3

3

4

4



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. En el menú de “Filtrar por” seleccionar la opción de “Criterio Básico de 
Búsqueda”

5

5



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Se abrirá un motor de búsqueda en una nueva ventana. En el menú de “Buscar 
en” seleccionar “Lista de TODAS las empresas registradas”

2. En el menú de Razón Social seleccionar “Contiene” y después se podrá escribir 
alguna palabra clave que contenga la Razón social de la empresa

3. En “Cuenta administrada por” seleccionar “Proveedor/Contratista”.
Dar clic en “Buscar”

6

6

7

8

7

8

9

9



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Seleccionar correctamente al proveedor correspondiente

2. Dar clic en el botón “Seleccionar licitante y continuar”

10

11

11

10



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Terminar de llenar la información correspondiente

2. Dar clic en el botón “Crear elemento”

12

13

13

12



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Se desplegará una pantalla para capturar toda la información faltante del contrato14



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique.

15

15



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique. 

2. En este menú se debe seleccionar la opción Sí

3. Dar clic en el botón “Guardar”

15

15

16

16

*

*



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Al volver al contrato, dar clic en el menú “Información adicional del contrato” y luego 
seleccionar “Información Adicional”

2. Dar clic en el botón “Editar”

17

18

18

17



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique.

19

19



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique.

19

19



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique.

19

19



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique.

19

19



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*)pues es obligatoria; y 
capturar también la información que aplique. 

2. Dar clic en Guardar

19

19

20

20



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. En la pantalla del contrato, nuevamente seleccionar el menú de “Información adicional del 
contrato y dar clic en “Información detallada de Partidas/Concepto de Obra”

2. Dar clic en Crear partidas / Concepto de Obra

21

21

22

22



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria

2. Dar clic en Guardar

22

22

23

23



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Seleccionar la opción de “Añadir Sección”

24

24



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Escribir un nombre que sea alusivo al bien o servicio a contratar

2. Dar clic en Crear elemento

26

26

25

25



1. Seleccionar la opción “Añadir parámetro”

Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

27

27



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Siempre seleccionar la opción “Partida/Concepto de obra”

2. Dar clic en Crear elemento

29

29

28

28



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Llenar todos los campos con la información correspondiente, considerando que los que 
tienen asterisco rojo (*) son obligatorios

2. Dar clic en Crear elemento
31

31

30

30

En este campo se puede escribir un número de control interno que use la institución 

Seleccionar la Clave CUCOP

Escribir un nombre que describa la partida

Escribir alguna descripción que amplíe la información sobre esta partida

Seleccionar la manera en cómo se medirá la partida. 

Marcar si se desea que el o los proveedores asignados vean las observaciones

Seleccionar cantidad solicitada, acorde a la unidad de medida 

Marcar si se desea que el o los proveedores asignados vean las observaciones

Capturar el precio por unidad de lo que se desea adquirir



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Una vez cargados todos los parámetros, seleccionar “Aprobar precios unitarios”

32

32



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Se muestra una pantalla con la confirmación de la propuesta. Dar clic en Aprobar Propuesta

2. CompraNet manda un mensaje para confirmar los cambios. Dar clic en Aceptar. 

33

34

33

34



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Seleccionar “Confirmar la propuesta como aprobada”

35

35



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Una vez cargados los parámetros, se debe confirmar que la información sea congruente con 
lo publicado en los Datos Relevantes del Contrato.  Para ello, seleccionar del menú 
“Información General del Contrato” la opción “Datos relevantes del Contrato)

36

36



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Buscar la sección donde se presenta el Importe total sin IVA que se capturó previamente y 
confirmar que sea igual al Importe total sin Iva (Partidas/Concepto de Obra). En esta pantalla 
se puede modificar para que sean iguales.

37

37



Adjudicación directa – 1. Configuración B. Creación, configuración y publicación de Contrato

1. Una vez que la información sea la correcta, seleccionar el botón “Activar contrato” en la parte 
superior del menú.

38

38



Adjudicación directa – 1. Configuración

1. Volver al expediente dando clic en el número de expediente en el recuadro de información 
del contrato.

1

1

C. Crear anuncio



Adjudicación directa – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Para crear el anuncio, seleccionar del menú “Anuncio público” la opción de “Difusión del 
anuncio al público en General

2

2



Adjudicación directa – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Seleccionar la plantilla correspondiente (02 Anuncio Adjudicación Directa)

2. Dar clic en Crear elemento

4

4

3

3



Adjudicación directa – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

5

5



Adjudicación directa – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria5

5



Adjudicación directa – 1. Configuración C. Crear anuncio

1. Revisar los espacios disponibles para las futuras cargas de documentos

2. Dar clic en el botón Guardar

6

6

7

7



Adjudicación directa – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. En la pantalla principal del expediente, dar clic en el menú “Llamada Externa” y seleccionar 
“Crear el Número del Procedimiento” 

1

1



Adjudicación directa – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. La información sobre el Número de procedimiento se abrirá en una ventana nueva. Dar clic 
en “Pre visualización del Número del Procedimiento”

2. Aparecerá en la sección “Número del Procedimiento Calculado” el posible número de 
procedimiento.

3. Si se está seguro del número de procedimiento pre visualizado, dar clic en el botón “Fijar el 
Número del Procedimiento. Una vez fijado, este número no se puede cambiar.

2

2

3

4

3

4



Adjudicación directa – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. CompraNet abrirá un mensaje de confirmación advirtiendo que esta acción es irreversible. 
Dar clic en “Aceptar”

5

5



Adjudicación directa – 1. Configuración D. Fijar el número de procedimiento

1. El sistema asignará el número calculado a los elementos del expediente de manera 
automática. Este procedimiento se deberá repetir cada vez que se agreguen elementos 
nuevos al expediente. 

2. Dar clic en cerrar. 

6

6

7

7



Adjudicación directa – 1. Configuración E. Activar y generar reporte público del contrato

1. Para activar el reporte público, dar clic en el menú principal en la opción “Elementos del 
expediente” y seleccionar la opción de “Contratos”

1

1



Adjudicación directa – 1. Configuración E. Activar y generar reporte público del contrato

1. Aparecerá una lista de todos los contratos derivados de este expediente. Acceder al contrato 
del que se hará el reporte público dando clic en el título. 

2

2



Adjudicación directa – 1. Configuración E. Activar y generar reporte público del contrato

1. Dar clic en la opción “Activar contrato”

2. CompraNet muestra un mensaje para confirmar la selección. Dar clic en Aceptar. 

3

3

4

4



Adjudicación directa – 1. Configuración E. Activar y generar reporte público del contrato

1. CompraNet muestra una bitácora de cambios del contrato. Dar clic en Confirmar. 5

5



Adjudicación directa – 1. Configuración E. Activar y generar reporte público del contrato

1. Confirmar que el estado del contrato cambie a activo

2. Volver a acceder al contrato dando clic en el título

6

6

7

7



Adjudicación directa – 1. Configuración E. Activar y generar reporte público del contrato

1. Dar clic en el menú           y seleccionar la opción “Generar reporte público del Contrato”8

8



Adjudicación directa – 1. Configuración E. Activar y generar reporte público del contrato

1. Se abrirá una ventana emergente. Seleccionar el formato PDF para la descarga del archivo

2. Dar clic en Confirmar para que comience la descarga del archivo. Guardar en la ubicación 
que se desee

9

9

10

10
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Adjudicación directa – 2. Publicación y seguimiento A. Adjuntar reporte público del contrato en el Anuncio

1. En el menú principal del Expediente, seleccionar el menú “Anuncio público” y dar clic en 
“Difusión del Anuncio al Público en General!

2. Dar clic en Editar

1

2

2

1



Adjudicación directa – 2. Publicación y seguimiento A. Adjuntar reporte público del contrato en el Anuncio

1. Identificar el apartado de “Anexos del procedimiento de contratación” y dar clic en la opción 
“Haga clic par adjuntar archivo” para la carga de los documentos correspondientes

3

3



Adjudicación directa – 2. Publicación y seguimiento A. Adjuntar reporte público del contrato en el Anuncio

1. Al dar clic en la opción para adjuntar, se abrirá una ventana emergente. Dar clic en el botón 
“Seleccionar un archivo para cargar

4

4



Adjudicación directa – 2. Publicación y seguimiento A. Adjuntar reporte público del contrato en el Anuncio

1. Es posible verificar la carga revisando los nombres de los archivos adjuntos. Asimismo, es 
posible agregar algún comentario al documento adjunto.

2. Dar clic en el botón Guardar

5

6

6

5



Adjudicación directa – 2. Publicación y seguimiento B. Publicación del Anuncio

1. Para publicar el anuncio, dar clic en el botón “Publicar Anuncio” debajo del menú principal

2. CompraNet avisa que no hay un elemento procedimiento, pero para la adjudicación directa 
este elemento no es necesario. Dar clic en Aceptar

1

2

2

1



Adjudicación directa – 2. Publicación y seguimiento B. Publicación del Anuncio

1. Dar clic en el botón “Confirmar”3

3



Adjudicación directa – 2. Publicación y seguimiento B. Publicación del Anuncio

1. Confirmar que el estado del anuncio cambie a “Visible a Todos”4

4
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procedimiento de 
contratación de Adjudicación 
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seguimiento y concluidos”



Adjudicación directa – 3. Conclusión A. Verificar que el procedimiento esté visible   

1

1. Para confirmar que el procedimiento sea visible, acceder al menú de “ANUNCIOS 
PUBLICADOS”, localizado en el Módulo de Área de Contratación

1



Adjudicación directa – 3. Conclusión A. Verificar que el procedimiento esté visible   

1. Seleccionar la pestaña “Anuncios en seguimiento o concluidos”

2. Dar clic en la opción de filtros para que aparezcan los posibles filtros

3. Seleccionar el tipo de filtro deseado. Se recomienda buscar por “código, descripción o 
referencia del Expediente”

2

2

3

3

4

4



Adjudicación directa – 3. Conclusión A. Verificar que el procedimiento esté visible   

1. Capturar el campo de acuerdo al filtro seleccionado

2. Dar clic en el botón Buscar

3. Se mostrará el resultado de la búsqueda

5

5
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Adjudicación directa Solicitud de Cotización

La Solicitud de Cotización (SDI) está disponible en
CompraNet para responder a lo dispuesto en el
artículo 75 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, a través del cual se indica que las
solicitudes de cotización requeridas para solventar
la investigación de mercado podrán realizarse a
través de CompraNet y con ellos cubrir el requisito
descrito en el último párrafo del artículo 42 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público para la realización de
contrataciones por Adjudicación directa
soportadas en la normatividad antes descrita.



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. Después de terminar la creación de un expediente de Adjudicación directa, dar clic en el 
botón Crear Elemento

1

1



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. En el apartado de “Solicitud de Cotización” dar clic en “Crear Nueva SDI”

2

2



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. En el campo “Plazo del procedimiento” seleccionar el botón “Cambiar”3

3



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. Seleccionar la opción de SDI Predeterminada

2. Dar clic en Guardar

4

4

5

5



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. Escribir un título para la SDI, se recomienda utilizar el mismo que se capturo en el expediente

2. Seleccionar “Codificación” del campo Atributos especiales

3. Dar clic en Guardar

6

6
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7
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Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
campo de Descripción amplia de la Cotización (SDI) deberá incluir una descripción clara 
sobre qué se va a requerir. El resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son 
aplicables al Procedimiento.

9

9



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

9

9



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

2. Dar clic en Guardar

9

9

10

10



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. Después de configurar el procedimiento, el sistema muestra la pantalla principal con el 
menú principal. Dar clic en la opción de “Requerimientos de respuesta” y seleccionar 
“Requerimiento Técnico/Legal”

11

11



1. Seleccionar la opción de “Editar”, localizado debajo del menú principal12

12

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Seleccionar la opción “Añadir sección”. Las secciones sirven para organizar los 
requerimientos. CompraNet permite la creación de hasta 300 secciones. 

13

13

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. El sistema pregunta sobre el tipo de parámetros que se definirán. Seleccionar 
la primera opción. 

14

14

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Nombrar la sección de manera que se pueda identificar fácilmente. 

2. Dar clic en el botón Guardar

15

15

16

16

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Cuando ya esté cargada la sección, se activará la opción para añadir 
parámetros. Dar clic en el botón para comenzar la carga. 

17

17

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. A continuación, el sistema carga los posibles tipos de parámetro que se 
pueden cargar en el procedimiento. Junto a cada opción, se describe 
brevemente el uso de cada uno de ellos. Esta descripción deberá ser revisada 
con detalle para saber si es el tipo de parámetro que se desea seleccionar. 

2. Una vez que se decida el parámetro a cargar, dar clic en “Crear elemento”

18

18

19

19

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Creación de parámetros “Si/no”,  “Texto”, “Numérico”, “Fecha”, “Anexos”

2. Escribir una referencia sobre lo se solicitará 

3. Describir de manera clara qué información se solicitará 

Seleccionar si este requerimiento es obligatorio o no

4. Dar clic en el botón “Guardar”

20

a
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Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Creación de parámetros “Lista de opciones”, “Lista opciones de elección 
múltiple”
Además de la información descrita en la página anterior, al final aparecerá un 
campo llamado Número de opciones” con el valor cero. Al escribir cualquier 
dígito y el botón “ir”, desplegará tantos campos se hayan escrito en la casilla.

2. Describir las posibles opciones entre las cuáles los licitantes podrán escoger

Continuar a la letra        : dar clic en el botón “Guardar”

20
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Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. CompraNet sólo te permite la carga de 1000 parámetros técnico/legal con 
solicitud de firma electrónica. 
Cuando se terminen de configurar los parámetros, dar clic en el botón de 
Menú           bajo el botón Cancelar y seleccionar la opción “Vista previa para el 
licitante”. 

21

23

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Se abrirá en una nueva ventana una pre visualización de la vista de licitante. 
Una vez revisado que todos los parámetros se publicarán de la manera 
deseada, dar clic en el botón cerrar

22

22

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Al volver a la pantalla de edición, dar clic en el botón “Guardar”23

23

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. El sistema volverá a mostrar el menú principal del procedimiento. Para 
continuar, hay que seleccionar la opción “Requerimientos de respuesta” y 
luego “Requerimiento económico”. 

24

24

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Seleccionar la opción de “Editar”, debajo del menú principal25

25

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Seleccionar la opción “Añadir sección”. Las secciones sirven para organizar los 
requerimientos. CompraNet permite la creación de hasta 300 secciones. 

26

26

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Nombrar la sección de manera que se pueda identificar fácilmente.

Seleccionar Sí en “Total sección incluido en el total” 

2. Dar clic en el botón Guardar

27

28

29

27 28
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Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Cuando ya esté cargada la sección, se activará la opción para añadir 
parámetros. Dar clic en el botón para comenzar la carga. 

30

30

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. A continuación, el sistema carga los posibles tipos de parámetro que se 
pueden cargar en el procedimiento. Seleccionar siempre la opción 
“Partida/Concepto de obra”

2. Dar clic en “Crear elemento”

31

31

32

32

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Llenar toda la información correspondiente. 33

Adjudicación directa Solicitud de Cotización

En este campo se nombra el requerimiento. Debe ser breve y claro

Al marcar con la opción “No” los licitantes tendrán la oportunidad de hacer propuestas sólo en las partidas que sean 
de su interés

Seleccionar la Clave CUCOP acorde a la siguiente diapositiva

Hacer una descripción más exacta de lo que se está solicitando

Marcar que sí para que los licitantes puedan saber la descripción  de la partida

Seleccionar la manera en cómo se medirá la partida. 

Dejar la selección que está precargada (El operador UC)

Dejar la selección que está precargada (Sí)

Seleccionar la cantidad de la partida que se está solicitando. 



1. Para seleccionar la categoría CUCoP, se introduce el filtro por descripción y 
aparecerá el categoría buscada

2. Una vez seleccionada la categoría, dar clic en confirmar para volver a la 
pantalla anterior

a

b

a

b

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Una vez capturada la información, dar clic en “Guardar”34

34

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. CompraNet sólo te permite la carga de 1000 parámetros técnico/legal con 
solicitud de firma electrónica. 
Cuando se terminen de configurar los parámetros, dar clic en el botón de 
Menú           bajo el botón Cancelar y seleccionar la opción “Vista previa para el 
licitante”. 

35

35

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Se abrirá en una nueva ventana una pre visualización de la vista de licitante. 
Una vez revisado que todos los parámetros se publicarán de la manera 
deseada, dar clic en el botón cerrar

36

36

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Al volver a la pantalla de edición, dar clic en el botón “Guardar”37

37

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



Adjudicación directa Solicitud de Cotización

1. En el menú principal, en la sección de “Administración del Procedimiento” dar 
clic en el botón “Licitantes invitados”

38

38



1. Dar clic en el bótón “Añadir nuevo licitante”.39

39

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Nuevamente, dar clic en el bótón “Añadir nuevo licitante”.40

40

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Si aparece el botón de “Eliminar filtro”, dar clic. 41

41

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. En el menú de “Filtrar por” seleccionar la opción de “Criterio Básico de 
Búsqueda”

42

42

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Se abrirá un motor de búsqueda en una nueva ventana. En el menú de “Buscar 
en” seleccionar “Lista de TODAS las empresas registradas”

2. En el menú de Razón Social seleccionar “Contiene” y después se podrá escribir 
alguna palabra clave que contenga la Razón social de la empresa

3. En “Cuenta administrada por” seleccionar “Proveedor/Contratista”.
Dar clic en “Buscar”

43

43
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45
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Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. La búsqueda arrojará todos los resultados con los filtros marcados. Seleccionar 
en la casilla de verificación al / a los proveedor / proveedores que se desee invitar 
al procedimiento

2. Dar clic en “Seleccionar licitantes y continuar”

47

47

48

48

Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. Verificar que las empresas agregadas sean las seleccionadas por la UC, pues una 
vez que se publique el procedimiento no será posible cambiarlas. Asimismo, 
verificar que no sean empresas administradas por Unidades Compradoras. Eso 
se puede saber si al nombre de la empresa le antecede un ícono rojo con blanco

2. Dar clic en Guardar.

49

49
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Adjudicación directa Solicitud de Cotización



1. En el evento de recepción y apertura de las proposiciones, la Unidad Compradora recibe
las propuestas en sobre cerrado de todas las empresas participantes.

2. Se realiza la apertura de los documentos solicitados en la convocatoria de la licitación.

3. La Unidad Compradora genera el Acta correspondiente al Evento de presentación y

apertura de las Proposiciones y la difunde en CompraNet en el apartado de Difusión del

Anuncio al Público en General.
4. La Unidad Compradora debe cargar las proposiciones de cada una de las empresas en

CompraNet.

Propuestas presenciales Flujo del proceso de recepción y apertura de las proposiciones con 
forma de participación presencial



•Realizar la recepción y apertura de las proposiciones que se reciben de manera presencial y

registrar el contenido de cada una de éstas, conforme el Procedimiento descrito en el tema

Registro de proposiciones presenciales de este manual.

•Una vez registrada la información de las propuestas presenciales en CompraNet, el

Operador consultará la información de las propuestas electrónicas.

•Concluida la apertura de propuestas, la Unidad Compradora genera el Acta

correspondiente al Evento de presentación y apertura de las Proposiciones y la difunde en

CompraNet en el apartado de Difusión del Anuncio al Público en General.

Propuestas presenciales Flujo del proceso de recepción y apertura de las proposiciones con 
forma de participación mixta



Ten presente que en los Procedimientos Mixtos o

Presenciales la carga de las propuestas recibidas

de manera presencial, se deben realizar antes de

consultar el apartado de Apertura de

Proposiciones, de lo contrario CompraNet no

permitirá posteriormente cargar ninguna

propuesta presencial, con lo que no se podrá

cumplir con lo indicado en los lineamientos de uso

de CompraNet.

Propuestas presenciales



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Accede al procedimiento desde la búsqueda de procedimientos o desde el 
expediente

2. Acceder al menú de “Administración del Procedimiento y al apartado de 
“Potenciales licitantes en el Procedimiento”.

3. Si no se ha abierto ninguna propuesta recibida de manera electrónica, aparecerá 
un botón de “Añadir nuevo licitante”

1

2

2

3

3



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Si la fecha de apertura de expedientes ya pasó, aparecerá un botón de “Añadir 
licitante tras la fecha de cierre”. 

3

3



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Dar clic en “Registrar licitante presencial”

4

4



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Llenar la información de la empresa

2. Dar clic en Guardar

5

5
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Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Aparecerá un mensaje de que la empresa ha sido registrada correctamente. Si se 
desean agregar más proveedores, dar clic en el botón de “Registrar nuevo 
licitante”

2. Si ya se finalizó el registro de proveedores presenciales, dar clic en cerrar. 

7

7

8

8



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Al volver a la pantalla principal, dar clic en “Añadir Nuevo Licitante”9

9



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Si está disponible, dar clic en el botón “Eliminar Filtro”10

10



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Seleccionar el tipo de búsqueda que se desee realizar, a continuación se 
presentarán dos tipos de búsqueda: Criterio Básico de Búsqueda y Datos 
Generales de la Empresa

11

11



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. En el filtro de Criterio Básico de Búsqueda aparecerán los campos mostrados en 
la imagen. Seleccionar Buscar en “Lista de Todas las Empresa Registradas” y se 
sugiere la búsqueda por razón social. 

2. Seleccionar que la cuenta sea administrada por Unidad Compradora

3. Dar clic en Buscar

12

12

13

14

14

13



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. En el filtro de Datos Generales de la Empresa aparecerán los campos mostrados 
en la imagen. Utilizar la información de la empresa para la búsqueda

2. Dar clic en Buscar

15

15

16

16



Propuestas presenciales A. Agregar y Registrar licitantes presenciales

1. Marcar en el cuadro de verificación al licitante buscado

2. Dar clic en “Seleccionar licitantes y continuar”

17

17

18

18



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. La plataforma mandará un correo con el usuario y contraseña del licitante que 
fue dado de alta por la Unidad Compradora

1

1



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. Acceder a CompraNet con los accesos marcador en el correo

2. CompraNet solicitará que se cambie la contraseña

2

3

3



El personal de la Unidad Compradora NUNCA

debe proporcionar el nombre de usuario y

contraseña recibido por correo electrónico al

personal o representantes de la empresa

registrada al Procedimiento de Contratación, ya

que este tipo de cuentas pertenecen y son de uso

exclusivo de la Unidad Compradora, por lo que la

UC debe conservar los datos de manera

confidencial.

Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. Acceder al menú de Procedimientos4

4



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. Acceder al procedimiento 5

5



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. CompraNet mostrará la información del Procedimiento. Automáticamente 
también mostrará la opción de Crear Proposición. Dar clic en ese botón para 
cargar la propuesta presencial. 

6

6



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. CompraNet manda un mensaje para confirmar que se comenzará con la carga 
de la proposición. Dar clic en Aceptar. 

7

7



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. Dar clic en “Modificar Propuesta” para capturar la información de las propuestas

8

8

8



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. Cargar la información solicitada en la propuesta

2. Al finalizar, dar clic en Guardar y regresas

9

9

10

10



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. CompraNet arroja un mensaje solicitando la confirmación de la carga de la 
propuesta y que esta no será modificable cuando se envíe. Dar clic en Aceptar. 

11

11



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. Al dar clic en Modificar la respuesta del apartado de la propuesta económica, 
CompraNet arroja un mensaje con algunas indicaciones relevantes. Revisarlas y 
dar clic en Aceptar. 

12

12



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. Capturar la propuesta económica del proveedor

2. Dar clic en Guardar y Continuar si se desea observar el precio total ofertado por 
el licitante

3. Dar clic en Guardar y regresar para volver a la página principal

15

13

14

14

13

15



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. CompraNet arroja un mensaje solicitando la confirmación de la carga de la 
propuesta y que esta no será modificable cuando se envíe. Dar clic en Aceptar. 

16

16



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. Una vez de regreso a la página principal, dar clic en Enviar Proposición

2. CompraNet solicita que se confirme el envío de la propuesta, pues no se podrán 
hacer cambios. Dar clic en Aceptar. 

17

17

18

18



Propuestas presenciales B. Capturar propuestas presenciales

1. CompraNet solicitará que se firmen las propuestas de manera electrónica. Dado 
que la entrega de la papelería ya debe estar firmada de manera autógrafa, no 
será necesario este paso

*

*



Declarar desierto un procedimiento

En caso de que se declare desierto un

Procedimiento de Contratación ya sea porque no

se presentó ninguna propuesta al mismo, o de las

que se presentaron, ninguna resultó ser solvente,

el Operador de la Unidad Compradora deberá

realizar las siguientes actividades

Se deberá realizar el proceso de apertura de

requerimientos técnicos y económicos como lo

establece la sección correspondiente en este

Manual, esta acción se realizará sin propuestas,

pero la intención es activar la pestaña de Fallo.



Declarar desierto un procedimiento

1. Una vez terminado el proceso de revisión de proposiciones (aún y cuando no se haya 
presentado ninguna, hay que realizar el proceso completo) se activarán las opciones de la 
pestaña Fallo en el menú principal. Dar clic en “Clasificación Final de las Proposiciones”

2. Seleccionar el botón de “Otras acciones” y dar clic en “Procedimiento desierto”

1

2

1

2



Declarar desierto un procedimiento

1. Dar clic en Confirmar3

3



Declarar desierto un procedimiento

1. El procedimiento adquiere el estatus de “No adjudicada”4

4



Modificar un fallo

1. Para modificar el fallo, en el mismo menú de Fallo, dar clic en la sección de “Clasificación 
Final de las Proposiciones”.

2. En el botón de “Siguientes Acciones” dar clic en el botón de “Revertir Fallo”.

3. CompraNet manda un mensaje para confirmar el cambio.

1

2

1

2

3

3



Modificar un fallo

1. El procedimiento regresa al estatus de “Evaluación Final”4

4



Suspender/Cancelar un procedimiento vigente/por adjudicar

Una vez que el Procedimiento ha sido publicado las empresas registradas en

CompraNet podrán visualizar el mismo al estar éste en estado Vigente, asimismo,

cuando concluye el plazo para la presentación de proposiciones el Procedimiento

cambia a estado Por adjudicar; en estas fases si por alguna razón se tuviera que

cancelar o suspender el Procedimiento de Contratación se deberá considerar lo

siguiente en el elemento Procedimiento:

Suspender: se tiene la opción de suspender temporalmente el elemento

Procedimiento teniendo la posibilidad de activarlo para continuar con el mismo.

Cancelar: se da por terminado el Procedimiento no siendo necesario su reactivación.

Para suspender o cancelar el Procedimiento de Contratación se debe ingresar al

Procedimiento con estado Vigente



Suspender/Cancelar un procedimiento vigente/por adjudicar

1. Acceder al menú          y dar clic en el la opción de Suspender / Cancelar

1

1



Suspender/Cancelar un procedimiento vigente/por adjudicar

1. Dar clic en Suspender/Cancelar

CompraNet manda un mensaje para confirmar el cambio

3

2

3

2



Suspender/Cancelar un procedimiento vigente/por adjudicar

1. El procedimiento adquiere el estado de Suspendido/Cancelado

4

4



Suspender/Cancelar un procedimiento previo al fallo

1. Si el procedimiento ya está en el estado de Evaluación Final, dar clic en el botón de otras 
acciones y seleccionar la opción de “Suspender” o “Cancelar”

1

1



Suspender/Cancelar un procedimiento previo al fallo

1. Dar clic en Confirmar2

2



Suspender/Cancelar un procedimiento previo al fallo

1. El procedimiento adquiere el estatus de “Suspendida”3

3



Suspender/Cancelar un procedimiento previo al fallo

1. Para reactivar el procedimiento, nuevamente en el botón de Otras Acciones seleccionar la 
opción de “Reanudar Fase de Adjudicación”

4

4



1. Dar clic en Confirmar y el procedimiento regresará al estatus de Evaluación Final

Suspender/Cancelar un procedimiento previo al fallo

5

5



Suspender/Cancelar un procedimiento previo al fallo

1. Si en “Otras Acciones” se seleccionó la opción de “Cancelar”, dar clic en Confirmar6

6



Suspender/Cancelar un procedimiento previo al fallo

1. El procedimiento adquiere el estatus de “Terminada”6

6



Convenios Modificatorios

Para que la Unidad Compradora se encuentre en

posibilidad de reportar uno o más convenios

modificatorios al Contrato reportado, dicho

Contrato deberá tener el estado de “Activo” o

“Expirado”, el Operador de la Unidad Compradora

deberá realizar las acciones que a continuación se

especifican con la finalidad de actualizar los Datos

relevantes del contrato en CompraNet. Cuando del

Contrato deriven convenios modificatorios por

plazo, monto o ambos, o se requiera realizar otra

modificación deberá editar el Contrato original y

no crear un nuevo Contrato.



Convenios Modificatorios Reactivar el contrato

1. Acceder al contrato y dar clic en “Reactivar Contrato”

2. Dar clic en Aceptar

1

1

2

2



Convenios Modificatorios Reactivar el contrato

1. Capturar la nueva fecha de fin del contrato

2. Dar clic en Confirmar

3

3

4

4



Convenios Modificatorios Modificatorios por plazo

1

1. Acceder al menú de “Información general del Contrato” y luego seleccionar la opción de 
“Datos relevantes del Contrato” 

2. Dar clic en el botón Editar2

1

2



Convenios Modificatorios

3

1. Identificar el área donde se muestra la Fecha de fin del contrato y modificarla a la fecha 
deseada

2. Dar clic en el botón Guardar4

3

4

Modificatorios por plazo



Convenios Modificatorios

5

1. Aparecerá la pantalla con el control de cambios. La nueva fecha se verá reflejada en la 
información principal del contrato

2. Dar clic en Confirmar6

5

6

Modificatorios por plazo



Convenios Modificatorios

7

1. Acceder al menú de “Información Adicional del Contrato” y luego seleccionar la opción de 
“Información Adicional” 

2. Dar clic en el botón Editar8

7

8

Modificatorios por plazo



Convenios Modificatorios

9

1. Editar la información necesaria, que son los campos “Convenio Modificatorio”, “Convenios 
modificatorios”, “Convenios modificatorios por plazo” y “Detalles de los convenios 
modificatorios por plazo”

2. Dar clic en Guardar10

9

10

9

9

9

Modificatorios por plazo



Convenios Modificatorios

1. Aparecerá la pantalla con el control de cambios. Dar clic en Confirmar11

11

Modificatorios por plazo



Convenios Modificatorios Modificatorios por plazo

1. Dar clic en el Menú     

2. Seleccionar la opción “Generar reporte público del Contrato”

12

13

13

12



Convenios Modificatorios Modificatorios por plazo

1. Se abrirá una ventana emergente para elegir el formato en que se desea descargar el 
informe de Datos relevantes del contrato; seleccionar PDF

2. Dar clic en Confirmar y guardar el documento

14

14

15

15



Convenios Modificatorios Modificatorios por plazo

1. Guarda los nuevos datos relevantes en formato .zip junto con los datos relevantes cargados 
anteriormente. Después, se debe volver al expediente, al apartado del Anuncio de Difusión al 
público en general para cargar el archivo .zip con los datos relevantes de todos los contratos.

16

16



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

1

1. Acceder al menú de “Información general del Contrato” y luego seleccionar la opción de 
“Datos relevantes del Contrato” 

2. Dar clic en el botón Editar2

1

2



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

3

1. Identificar el área donde se muestra el Importe total sin IVA y modificarlo al valor acordado 

2. Dar clic en el botón Guardar4

3

4



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

5

1. Dar clic en Confirmar5



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

7

1. Acceder al menú de “Información Adicional del Contrato” y luego seleccionar la opción de 
“Información Adicional” 

2. Dar clic en el botón Editar7

6

6



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

9

1. Editar la información necesaria, que son los campos “Convenio Modificatorio”, “Monto 
original del convenio”, “Convenios modificatorios”, “Convenios modificatorios por monto o 
cantidad” y “Detalles de los convenios modificatorios por plazo”

2. Dar clic en Guardar9

8

8

8



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

1. Aparecerá la pantalla con el control de cambios. Dar clic en Confirmar10

10



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

Siempre se deberá verificar en Datos relevantes del Contrato que corresponda el monto en el parámetro

“Importe total sin IVA” y el parámetro “Importe total sin IVA (Partidas/concepto de obra)”.

12

1. Acceder al menú de “Información Adicional del Contrato” y luego seleccionar la opción de 
“Información detallada de Partidas/Concepto de obra”” 

2. Dar clic en el botón Crear Partidas / Concepto de Obra12

11

11



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

15

1. Selecciona la partida a editar

2. En el campo de “Efectivo desde” seleccionar la fecha en que se hace el cambio

3. Dar clic en Crear Elemento

14

13

13

15

14



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

1. Acceder a la descripción de la partida dando clic en la información de esa columna16

16



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

17

1. Dar clic en el botón “Editar” ubicado sobre la información de los detalles del parámetro17



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

19

1. Realizar el ajuste en el parámetro “Cantidad” y “Precio unitario” según aplique, considerando 
que el monto total de la partida debe incluir el monto reportado en el contrato original más 
el importe correspondiente al convenio modificatorio.

2. Dar clic en el botón Guardar19

18

18



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

20

1. Dar clic en “Aprobar precios unitarios”20



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

21

1. Dar clic en el botón “Aprobar propuesta”

2. CompraNet arrojará un mensaje para confirmar la nueva propuesta22

21

22



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

1. Dar clic en el Menú     

2. Seleccionar la opción “Generar reporte público del Contrato”

23

24

24

23



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

1. Se abrirá una ventana emergente para elegir el formato en que se desea descargar el 
informe de Datos relevantes del contrato; seleccionar PDF

2. Dar clic en Confirmar y guardar el documento

25

25

26

26



Convenios Modificatorios Modificatorios por monto o cantidad

1. Guarda los nuevos datos relevantes en formato .zip junto con los datos relevantes cargados 
anteriormente. Después, se debe volver al expediente, al apartado del Anuncio de Difusión al 
público en general para cargar el archivo .zip con los datos relevantes de todos los contratos.

27

27



Convenios Modificatorios Modificatorios por plazo y monto

En caso de requerir dar de alta un convenio modificatorio por plazo y monto se deberán realizar 
ambos procedimientos; tomando en cuenta las siguientes especificaciones
• Se podrá modificar la fecha y el monto en el mismo momento en los campos correspondientes
• La información adicional del contrato que se debe editar es el campo de “Convenio 

modificatorio por monto y plazo”. 
• Sólo será necesario generar un Reporte público de contrato, que deberá ser guardado en 

formato zip con el contrato original para su carga en el Anuncio al público en general; según lo 
especifique la normatividad correspondiente.



Contratos no formalizados o rescindidos

Para los Contratos que fueron reportados de

acuerdo a la normatividad cinco días posteriores a

la adjudicación y que no se fomalizaron por

razones imputables al licitante se deberán realizar

las siguientes acciones en CompraNet.



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Acceder al contrato que se desea terminar. Éste debe estar en estado Activo. 1

1



Contratos no formalizados o rescindidos

1. En el menú de Información General del Contrato, seleccionar la opción “Datos Relevantes del 
Contrato”

2. Dar clic en el botón Editar. 

2

2

3

3



Contratos no formalizados o rescindidos

1. En el campo de Importe total sin IVA capturar cero

2. Dar clic en Guardar

4

4

5

3



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Dar clic en Confirmar6

6



Contratos no formalizados o rescindidos

1. En el menú de Información Adicional del Contrato, seleccionar la opción “Información 
detallada de Partidas/Concepto de Obra”

2. Dar clic en el botón Crear partidas / Concepto de Obra. 

7

7

8

8



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Seleccionar la partida a editar

2. Poner la fecha en que se está terminando el contrato

3. Dar clic en Crear Elemento

9

9

10

10

11

11



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Dar clic en el botón “Editar”12

12



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Poner en ceros el “Precio unitario/descuento”

2. Dar clic en Guardar

13

14

14

13



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Dar clic en “Aprobar precios unitarios”15

15



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Describir en los comentarios por qué se termina el contrato

2. Dar clic en Aprobar propuesta

3. CompraNet arroja un mensaje para confirmar, dar clic en Aceptar

16

17

17

18

16

18



Contratos no formalizados o rescindidos

1. En el menú de Información Adicional del Contrato, seleccionar la opción “Información 
Adicional”

2. Dar clic en el botón Editar 

19

20

20

19



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Seleccionar la información por la que se termina el contrato

2. Dar clic en Guardar

21

22

22

21



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Confirmar el cambio en la Cronología de Modificaciones para volver a la pantalla principal del 
contrato

23

23



Contratos no formalizados o rescindidos

1. En el menú          dar clic en Terminar Contrato

2. En el mensaje de confirmación, dar clic en Aceptar

24

25

25

24



Contratos no formalizados o rescindidos

1. Describir el motivo por el que se termina el contrato

2. Dar clic en confirmar

26

26

27

27



Contratos abiertos

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 47 de Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, las dependencias y entidades

podrán celebrar contratos abiertos para adquirir

bienes, arrendamientos o servicios.

En CompraNet se capturará el monto o cantidad

máxima del Contrato y si concluido éste no se

ejerció el monto máximo se deberá realizar el

ajuste de los montos o cantidades finales de forma

que los parámetros “Importe total sin IVA” e

“Importe Total sin IVA (Partidas/Concepto de

Obra)” en los Datos Relevantes del contrato

reflejen el monto final del Contrato.



Contratos abiertos

1. Acceder al contrato que se desea terminar. Éste debe estar en estado Activo. 1

1



Contratos abiertos

1. En el menú de Información General del Contrato, seleccionar la opción “Datos Relevantes del 
Contrato”

2. Dar clic en el botón Editar. 

2

2

3

3



Contratos abiertos

1. En el campo de Importe total sin IVA capturar la cantidad que se gastó

2. Dar clic en Guardar

4

4

5

3



Contratos abiertos

1. Dar clic en Confirmar6

6



Contratos abiertos

1. En el menú de Información Adicional del Contrato, seleccionar la opción “Información 
detallada de Partidas/Concepto de Obra”

2. Dar clic en el botón Crear partidas / Concepto de Obra. 

7

7

8

8



Contratos abiertos

1. Seleccionar la partida a editar

2. Poner la fecha en que se está terminando el contrato

3. Dar clic en Crear Elemento

9

9

10

10

11

11



Contratos abiertos

1. Dar clic en el botón “Editar”12

12



Contratos abiertos

1. Adecuar la columna de “Precio unitario/descuento” para lograr capturar el monto gastado

2. Dar clic en Guardar

13

14

14

13



Contratos abiertos

1. Dar clic en “Aprobar precios unitarios”15

15



Contratos abiertos

1. Dar clic en Aprobar propuesta

2. CompraNet arroja un mensaje para confirmar, dar clic en Aceptar

16

16

17

17



1. Dar clic en el Menú     

2. Seleccionar la opción “Generar reporte público del Contrato”

17

18

18

17

Contratos abiertos



Contratos abiertos

1. Acceder nuevamente al expediente y dar clic en el menú de Anuncio Público y seleccionar la 
opción de Difusión al Público en General

2. Dar clic en el botón Editar

19

19

20

20



Contratos abiertos

1. Buscar la sección de Anexos Adicionales y dar clic en Anexar21

21



Contratos abiertos

1. Seleccionar la opción de cargar archivo22

22



Contratos abiertos

1. Una vez cargado el archivo, dar clic en Confirmar23

23



Contratos abiertos

1. Dar clic en Guardar Todo24

24



Contratos abiertos

1. Verificar que se haya cargado correctamente en la sección de Anexos Adicionales

2. Dar clic en Guardar

25

26

26

25



1. Aparecerá la Cronología de Modificaciones, dar clic en Confirmar

Contratos abiertos

27

27



Cuando el Contrato derive de una proposición 
conjunta, el Operador de la Unidad Compradora 
deberá especificarlo en los Datos Relevantes del 
Contrato

Proposiciones conjuntas



1. Acceder al contrato, el cual debe tener el estatus activo, y abrir del menú Información 
General del Contrato la opción de “Datos Relevantes del Contrato”

2. Dar clic en el botón Editar

1

1

2

2

Proposiciones conjuntas



1. Buscar la opción con la pregunta “Este contrato deriva de una proposición conjunta?” y 
cambiar a Sí

2. Dar clic en el botón Guardar

3

3

4

4

Proposiciones conjuntas



1. Aparecerá la Cronología de Modificaciones, dar clic en Confirmar5

5

Proposiciones conjuntas



1. Dar clic en el botón “Añadir empresa”6

6

Proposiciones conjuntas



1. Nuevamente, dar clic en el botón “Añadir nuevo licitante”.7

7

Proposiciones conjuntas



1. En el menú de “Filtrar por” seleccionar la opción de “Criterio Básico de 
Búsqueda”

8

8

Proposiciones conjuntas



1. Se abrirá un motor de búsqueda. En el menú de “Buscar en” seleccionar “Lista de 
TODAS las empresas registradas”

2. En el menú de Razón Social seleccionar “Contiene” y después se podrá escribir 
alguna palabra clave que contenga la Razón social de la empresa

3. En “Cuenta administrada por” seleccionar “Proveedor/Contratista”.
Dar clic en “Buscar”

9

9

10

10

11

11

12

12

Proposiciones conjuntas



1. La búsqueda arrojará todos los resultados con los filtros marcados. Seleccionar 
en la casilla de verificación al/a los proveedor/proveedores que se desee añadir al 
contrato

2. Dar clic en “Seleccionar licitantes y continuar”

13

13

14
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Proposiciones conjuntas



1. Dar clic en Guardar.15

15

Proposiciones conjuntas



Proposiciones conjuntas

1. Aparecerá la Cronología de Modificaciones, dar clic en Confirmar16

16



Asociación Público Privada

Para realizar un Proyecto de Asociación Público 
Privada en CompraNet se deberá seleccionar la 
plantilla “09. Proyecto de Asociación Público 
Privada LAPP”



Asociación Público Privada

1. Llenar la información obligatoria y seleccionar la plantilla correspondiente

2. Dar clic en Crear Elemento

1

1

2

2



Asociación Público Privada

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es 
obligatoria, así como la Descripción detallada del Expediente. El resto de los 
parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

3

3



Asociación Público Privada

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es 
obligatoria, así como la Descripción detallada del Expediente. El resto de los 
parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

3

3



Asociación Público Privada

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es 
obligatoria, así como la Descripción detallada del Expediente. El resto de los 
parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

3

3



Asociación Público Privada

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es 
obligatoria, así como la Descripción detallada del Expediente. El resto de los 
parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

2. Dar clic en Guardar

3

3

4

4



Asociación Público Privada

Los siguientes pasos se realizarán según el tipo de 
procedimiento que se haya seleccionado 
(Licitación Pública, Invitación a cuando menos 3 
personas o Adjudicación Directa). 



Búsquedas

1. Al acceder a cualquier elemento electrónico del módulo de Área de contratación en el Área de 
Trabajo, CompraNet enlista todos los elementos existentes. 

2. Asimismo, mostrará una barra de búsqueda para localizar el elemento con el que se desee 
trabajar

3. Al dar clic en el botón         dará la opción de descargar la lista en Excel 
4. Este botón permite borrar o aparecer columnas en la búsqueda

1

1

2

3

4

2

3

4



Búsquedas

1. Cada elemento tendrá su propia lista de opciones de búsqueda5



Búsquedas

6

1. Se recomienda que se haga búsqueda por códigos o por descripción del elemento, ya que es 
la información más exacta que se puede almacenar.

6



Búsquedas

7

1. Al seleccionar estos filtros, aparecerá la opción de escribir la información de criterio de 
búsqueda y un menú para seleccionar cómo aparece la información descrita. “Contiene” es 
para información que el código/descripción contiene, “Igual a” es para buscar exactamente 
esa información y “Comienza por” es para seleccionar que el criterio comienza con el dato 
capturado en el campo en blanco. 

2. Al dar clic en “Buscar” se realizará la búsqueda. 

7

8

8



Búsquedas

1. Si se desea localizar un elemento archivado, se deberá acceder a la última pestaña de cada 
elemento que contenga la palabra “Archivados”

9

9



Es una de las estrategias de contratación pública, que tiene como propósito

obtener las mejores condiciones para el Estado, partiendo de la agregación de la

demanda de los bienes y servicios que requiere y que le permiten obtener

economías de escala y ser más eficiente en el ejercicio del gasto público.

Con base en la Investigación de mercado las Instituciones Públicas participantes,

determinarán conjuntamente el Procedimiento de Contratación que resulte

procedente realizar.

El Procedimiento de Contratación es desarrollado por una de las Unidades

Compradoras de las Instituciones Públicas designada como responsable para

realizar la contratación, dicha contratación se realizará siguiendo las

instrucciones vertidas en este manual dependiendo el tipo de la misma y de

acuerdo a la normatividad aplicable.

Compras Consolidadas



Compras Consolidadas Institución Consolidadora

La Institución Pública designada para realizar el

Procedimiento de Contratación de la Compra

Consolidada, realizará los distintos actos hasta la

emisión del fallo y únicamente deberá reportar los

datos relevantes del contrato plasmando los

montos y plazos que a dicho ente público le

corresponde liquidar, ya que en su presupuesto no

estaría el monto de toda la contratación.



Compras Consolidadas

Por lo anterior, cada uno de los otros entes

públicos es responsable de celebrar los distintos

Contratos y por tanto reportar los datos relevantes

de los mismos en CompraNet.

Instituciones Participantes 



Compras Consolidadas Instituciones Participantes 

1. Al crear el elemento expediente, seleccionar la plantilla número 08. Reporte de otras 
contrataciones y contrataciones con crédito externo

1

1



Compras Consolidadas Instituciones Participantes 

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

2

2



Compras Consolidadas Instituciones Participantes 

1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria. El 
resto de los parámetros se deberán capturar sólo si son aplicables al Procedimiento.

2

2



Compras Consolidadas Instituciones Participantes 

1. Seleccionar Confirmar en la Cronología de Modificaciones3

3



Compras Consolidadas Instituciones Participantes 

1. Hacer el Anuncio de Difusión al público en general, seleccionando la plantilla del tipo de 
procedimiento que la institución consolidadora haya realizado. 

4

4



1. En la pantalla del contrato, nuevamente seleccionar el menú de “Información adicional del 
contrato y dar clic en “Información detallada de Partidas/Concepto de Obra”

2. Dar clic en Crear partidas / Concepto de Obra

5

5

6

6

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Capturar la información que está marcada con un asterisco rojo (*), pues es obligatoria

2. Dar clic en Guardar

7

7

8

8

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Seleccionar la opción de “Añadir Sección”

9

9

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Escribir un nombre para la selección

2. Dar clic en Crear elemento

11

11

10

10

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Seleccionar la opción “Añadir parámetro”12

12

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Siempre seleccionar la opción “Partida/Concepto de onra”

2. Dar clic en Crear elemento

14

14

13

13

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Llenar con la información correspondiente

2. Dar clic en Crear elemento

16

16

15

15

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Una vez cargados todos los parámetros, seleccionar “Aprobar precios unitarios”

17

17

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Se muestra una pantalla de confirmación de la propuesta. Dar clic en Aprobar Propuesta

2. CompraNet manda un mensaje para confirmar los cambios. Dar clic en Aceptar. 

18

19

18

19

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Seleccionar “Confirmar la propuesta como aprobada”

20

20

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Una vez cargados los parámetros, se debe confirmar que la información sea congruente con 
lo publicado en los Datos Relevantes del Contrato.  Para ello, seleccionar del menú 
“Información General del Contrato” la opción “Datos relevantes del Contrato)

21

21

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



1. Buscar la sección donde se presenta el Importe total sin IVA que se capturó previamente y 
confirmar que sea igual al Importe total sin Iva (Partidas/Concepto de Obra)

22

22

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



Compras Consolidadas Instituciones Participantes 

1. Hacer el contrato correspondiente y llenar la información adecuada en los datos adicionales 
del contrato, en la sección de Contratación Consolidada.  

23

23



1. Una vez que la información sea la correcta, seleccionar el botón “Activar contrato” en la parte 
superior del menú.

24

24

Compras Consolidadas Instituciones Participantes 



Carga masiva de parámetros

Esta acción tiene como finalidad crear el archivo

en Excel, el cual servirá como plantilla para

generar el archivo final con la cantidad de

parámetros que se desee importar. La carga

masiva de parámetros técnicos/legales y

económicos debe realizarse cuando el

Procedimiento tiene el estado Para publicar, una

vez que el Procedimiento tenga estatus VIGENTE,

se deberá considerar que cualquier modificación

regresará las proposiciones recibidas quedando

éstas como no presentadas, hasta el momento

previo de la modificación y no existe

Procedimiento alguno que permita recuperar las

proposiciones descartadas.



Carga masiva de parámetros

Para comenzar, se deberá cargar primero una

Sección y un parámetro según las indicaciones de

los procedimientos correspondientes.



1. Una vez creada la sección y el parámetro de prueba, dar clic en el menú        y dar clic en la 
opción de Exportar Configuración. Se descargará un Excel llamado ResponseConfiguration, 
no se le debe cambiar el nombre.

Carga masiva de parámetros

1

1

Requerimientos técnico/legales



Carga masiva de parámetros

1. Seleccionar la pestaña Config-T.

2. Verificar que la versión del archivo corresponda a la versión 2.0.1

3. Eliminar la fila con el nombre *****FIN DEL ARCHIVO

4. Renglón 5, Columna A: es la sección en donde deberán ir los parámetros que se desean cargar, y debe ser creada como 
RequirementsSection. 

5. Renglón 5, Columna C: corresponde al nombre que se asignó a la sección.

2
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Requerimientos técnico/legales



Carga masiva de parámetros

1. Se deberá editar considerando los encabezados de las siguientes columnas.

1. Renglón 6, Columna A: valor: HeadingsLine, se refiere al tipo del parámetro que se va a configurar. Es necesario 
desplegar el combo de cada celda y seleccionar el parámetro técnico que se desea configurar.

2. Renglón 6, Columna B: Valor: nombre del parámetro.

3. Renglón 6, Columna C: Valor: descripción del parámetro.

4. Renglón 6, Columna D: Valor: se deberá capturar si será o no obligatorio, Si: Y, No: N.

5. Renglón 6, Columna E: Valor: en caso de configurar los parámetros “Lista de Opciones” o “Lista Opciones de 
Elección Múltiple”, se deberán capturar las opciones que deberá elegir el Proveedor / Contratista, en la columna 
E, estas opciones deberán capturarse entre paréntesis y comillas, por ejemplo: (“Micro”, “Pequeña”, “Mediana”)

2. Renglón 7: en este renglón se encuentran los datos del primer parámetro que se configuró en la plataforma para 
generar el archivo, por lo que para crear nuevos parámetros se deberá copiar todo el renglón y pegarlo a partir del 
renglón 8, considerando el número de parámetros técnicos que se tengan que configurar.

A

B

C

D

E

8

7

A B C D E

8

Requerimientos técnico/legales



Carga masiva de parámetros

1. Un ejemplo de cada tipo de parámetro técnico/legal y la forma en que se debe llenar en el 
Excel

9

9

Yes/no Sí / No Text Texto

Single Choice Lista de 
opciones

Numeric Numérico

MultiChoice Lista de 
opciones de 
elección 
múltiple

Date Fecha

Attachment Anexo

Los parámetros aparecerán
en ingles, se puede revisar
el significado en esta tabla.

Requerimientos técnico/legales



Carga masiva de parámetros

1. En la sección de Parámetros, dar clic en Editar

10

10

Requerimientos técnico/legales



Carga masiva de parámetros

1. Dar clic en el menú         y seleccionar la opción de “Eliminar secciones y/o parámetros”

11

11

Requerimientos técnico/legales



Carga masiva de parámetros Requerimientos técnico/legales

1. Activar la casilla de verificación de la Sección de prueba creada

2. Dar clic en Eliminar

12
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Carga masiva de parámetros Requerimientos técnico/legales

1. Al volver a la pantalla de edición, dar clic en el botón de “Insertar datos” para que aparezca la 
opción de la carga del archivo

2. Adjuntar el archivo, recordando que el nombre del archivo (ResponseConfiguration) no debe 
ser modificado y dar clic en Insertar

3. Dar clic en Insertar

15

14

15

14

16

16



Carga masiva de parámetros Requerimientos técnico/legales

1. CompraNet confirma la carga de los requerimientos. Dar clic en Aceptar.

17
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Carga masiva de parámetros Requerimientos técnico/legales

1. Confirmar que los datos se hayan cargado correctamente

2. Dar clic en Guardar

18
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Carga masiva de parámetros Requerimientos económicos

1. Una vez creada la sección y el parámetro de prueba, dar clic en el menú        y dar clic en la 
opción de Exportar Configuración. Se descargará un Excel llamado ResponseConfiguration, 
no se le debe cambiar el nombre.

1

1



Carga masiva de parámetros Requerimientos económicos

1. Presionar la pestaña “Config-C”.

2. VERIFICAR QUE LA VERSIÓN DEL ARCHIVO CORRESPONDA A LA VERSIÓN 2.0.1

3. Eliminar la fila con el nombre *****FIN DEL ARCHIVO

4. HeadingsLine: en esta columna se captura el tipo de parámetro que se desea cargar,  estos 
deben ser  creados con el nombre de PriceItem. En esta etapa sólo  se usarán “Partida/ 
Concepto de obra” (PriceItem) y “Notas” (Note)

5. Posteriormente por cada renglón se deberá crear el tipo de parámetros que quiere 
configurar, los tipos que puede utilizar son: 

1. Referencia de Ítem/Título de Nota: en esta columna se deberá colocar el nombre o 
número de la partida que se creará.  

2. Descripción de Ítem/Detalles de Nota: se deberá ingresar la descripción de la partida, 
ejemplo: blocks, agendas, reglas, papel, bolígrafo, etc.  

3. Obligatorio (Y/N): Se define si será o no obligatorio que el licitante de respuesta a este 
parámetro. 
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Carga masiva de parámetros Requerimientos económicos

1. Comentarios: en esta columna se podrá colocar una descripción más específica de la partida que está 
capturando. 

2. Mostrar comentarios (Y/N): se define si la nota será visible o no al licitante. 

3. Unidad de Medida: dentro de esta columna se deberá ingresar la clave de unidad de medida del artículo, 
concepto u obra que se está licitando, el archivo de unidades de medida se encuentra en la pestaña 
Unit_Of_Measurement o en la sección y en la página de CompraNet Información y Ayuda / U.C. FEDERAL ES o 
U.C.ESTATALES / Descargas / UnidadMedida.xls.

4. Cantidad/Precio Base: en esta columna se debe indicar la cantidad de artículos que se están licitando en la 
partida, en caso de obra pública el concepto correspondiente.

5. Opciones de Cantidad/Precio Base (V): en esta columna se deberá capturar siempre una “V”, lo que indica que la 
cantidad fue introducida por el comprador y es visible para el licitante

6. Código de Grupo de Materiales (CUCOP): dentro de esta columna se deberá ingresar el código del Grupo de 
Materiales asociado al Ítem. En algunas configuraciones de Procedimientos de contratación esto puede ser 
obligatorio. El archivo con el detalle del clasificador único de las contrataciones públicas se puede descargar a 
través de la siguiente dirección  https://sites.google.com/site/cnetcucop/descargas
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Carga masiva de parámetros Requerimientos económicos

1. Un ejemplo de cada tipo de parámetro técnico/legal y la forma en que se debe llenar en el 
Excel

9
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Carga masiva de parámetros

1. En la sección de Parámetros, dar clic en Editar

10

10

Requerimientos económicos



Carga masiva de parámetros

1. Dar clic en el menú         y seleccionar la opción de “Eliminar secciones y/o parámetros”

11

11

Requerimientos económicos



Carga masiva de parámetros Requerimientos económicos

1. Activar la casilla de verificación de la Sección de prueba creada

2. Dar clic en Eliminar

12
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Carga masiva de parámetros Requerimientos económicos

1. Al volver a la pantalla de edición, dar clic en el botón de “Insertar datos” para que aparezca la 
opción de la carga del archivo

2. Adjuntar el archivo, recordando que el nombre del archivo (ResponseConfiguration) no debe 
ser modificado y dar clic en Insertar

3. Dar clic en Insertar
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Carga masiva de parámetros Requerimientos económicos

1. CompraNet confirma la carga de los requerimientos. Dar clic en Aceptar.
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Carga masiva de parámetros Requerimientos económicos

1. Confirmar que los datos se hayan cargado correctamente

2. Dar clic en Guardar
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Archivar expedientes Archivar

Los Operadores del sistema CompraNet en las

Unidades Compradoras, podrán archivar sus

Expedientes de Contratación cuando los elementos del

mismo se encuentren concluidos, es decir, que los

elementos del Expediente no estén en algún estado

considerado como activo.

Estados válidos para poder archivar un elemento:

Solicitud de 
Cotización

• Cerrada
• Transformada en 
procedimiento

• Suspendida

Procedimiento

• Adjudicado
• No adjudicado
• Terminado
• Suspendido/Cancel
ado

Ofertas 
Subsecuentes de 

Descuento

• Adjudicada
• Terminada
• No válida

Contratos

• Expirado
• Terminado



Archivar expedientes Archivar

1. Acceder a la búsqueda de expedientes

2. Dar clic en Expedientes archivados

2

1
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Archivar expedientes Archivar

1. Dar clic en Crear Carpeta3

3



Archivar expedientes Archivar

1. Darle un nombre a la nueva carpeta

2. Dar clic en Crear Elemento

4
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Archivar expedientes Archivar

1. Acceder al expediente que se desee archivar, considerando que todos sus elementos deben 
tener un estado válido para ser archivados

2. Dar clic en el menú         y dar clic en archivar

6
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Archivar expedientes Archivar

1. Seleccionar la carpeta donde se desee archivar el expediente (la que se creo previamente)

2. Dar clic en Guardar

3. CompraNet pide que se confirme que se archivará el expediente, dar clic en Aceptar

8
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Archivar expedientes Desarchivar

En caso de requerir realizar alguna modificación a

un Expediente que ya se encuentre archivado, se

podrá realizar el restablecimiento, es decir, sacarlo

del área de archivo para modificarlo.



Archivar expedientes Desarchivar

1. Acceder a los expedientes archivados 

2. Seleccionar la carpeta donde se encuentra archivado el expediente y dar clic en buscar

3. Seleccionar el expediente que se desea desarchivar

2
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Archivar expedientes Desarchivar

1. Dar clic en el menú        y seleccionar la opción desarchivar4

4



Archivar expedientes Desarchivar

1. El expediente ahora está desarchivado, pero no sus elementos. Por eso se deberá repetir los 
pasos del 1 al 4 con los elementos que se deseen desarchivar.

5
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Delegar expedientes

Esta acción se realiza cuando el Responsable de la

operación del Procedimiento de Contratación en

CompraNet no puede continuar con la

administración del mismo.

Para que un nuevo usuario

Operador/Administrador pueda realizar

modificaciones al Expediente y a los elementos

incluidos en éste, bastará con integrar al nuevo

Operador/Administrador desde el Expediente y

delegar el mismo.



Delegar expedientes

1. En el expediente, abrir el menú de “Administración del Expediente” y seleccionar la opción 
de “Administradores del expediente

2. Dar clic en Añadir

1
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Delegar expedientes

1. Aparecerá una lista de operadores y administradores de la UC, desde donde se podrá 
seleccionara a la persona a la que se desea asignar el expediente

2. Asimismo existe un motor de búsqueda con el que se pueden filtrar a operadores y 
administradores por diversas categorías. Al seleccionar un filtro, escribir un criterio de 
búsqueda en el campo y dar clic en Buscar. 
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Delegar expedientes

1. Marcar la casilla de verificación de la persona a la que se le desea asignar el expediente

2. Dar clic en Guardar

3. CompraNet solicita que se confirme la asignación, dar clic en Aceptar
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